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De igaai beneficio disfrutan las d^más 
p6iBonas de la Augusta Rual Familia,

(.Gacetas 11 y 12 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento provisional para la aplicación de 
la ley de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos de 23 de Febrero de 1912, 
Que reformó la de 26 de Marzo de 1908.

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva Gómez

Reglamento provisional para la aplica
ción de la ley de Ferrocarriles secun
darios y estratégicos 23 de Febre
ro de 1912, que reiormo la ue 26 de 
Marzo de 19u8.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° Para los efectos de este 
Reglamento se considerarán como Fe
rrocarriles secúndenos y estratégicos, 
ios de motor mecánico, definidos con 
U1 carácter en el articulo l.° de la ley 
de 23 de Febrero de 1912, cualquiera 
Que sea el procedimiento que se aplique 
Para la tracción,

Art. 2.° Los concesionarios de estos 
ferrocarriles, quedarán obligados a con
servar por su cueata ias partes de carre- 
fera que uuilicen, y que se especificarán 
eu cada cabo, y las demás obras y 
edificios cuyo aprovechamiento les haya 
sido otorgado en virtud de lo dispuesto 
6ü el articulo 2.° de la ley.

El aprovechamiento por las Empre- 
8as concesionarias en beneficio propio 
del telégrafo y el teléfono para el ser- 
V1cio publico, donde no hubiere telégrafo 
y di teléfono de Estado, se sujetará á 
fe® tarifas previamente aprobadas por 
ei Gobierno, en la inteligencia de que di
cho aprovechamieu.o no exime cuando 
86 trate de lineaes garantizadas por el 
Astado, de la obligación de instalar 
dos hilos á la disposición exclusiva del 
Gobierno, según previenen los artículos 
24 y 38 de la Ley.

Art, 3.° Todo el material móvil es

tará provisto de frenos continuos, seña
les de alarma, aparatos de calefacción 
y demas comodidades del material mo
derno de ferrocarriles, en relación con 
su destino.

Tanto antes como después de abierto 
un ferrocarril á la explotación, el con
cesionario estará obligado á obtener la 
aprobación previa del Ministerio de Fo
mento para los tipos de material fijo y 
móvil que se proponga adquirir, debien 
do, al solicitar esta autorización, pre
sentar los planos y descripción detalla
da de los modelos adoptados.

En la adquisición del material fijo y 
móvil destinado á la construcción y ex
plotación de estos ferrocarriles, ae obser
varán los preceptos de ia ley de Protec
ción á la industria nacional, de 14 de 
Febrero de 1907, y los del Reglamento 
para su aplicación de 23 de Febrero 
de 1908,

Art. 4.° El precepto de domiciliarse 
en España y someterse á las leyes espa
ñolas consignado en el articulo 4 0 de 
la Ley, se entenderá igualmente aplica 
ble, teniendo en cuenta lo prevenido en 
el articulo 3.° de la misma, á las Com 
pañias y Sociedades que por virtud de 
transferencias de los derechos de los 
pritivos concesionarios se constituyan 
para la construcción ó explotación de 
las líneas.

Estas Compañías ó Sociedades serán 
las únicas responsables ante la Admi
nistración de todas las obligaciones con 
traídas por el primitivo concesionario.

Art. 5.° Los particulares y Compa 
fiias que para practicar estudios de 
ferrocaniles secundarios y estratégicos 
deseen disfrutar las ventajas y facilida
des a que se refiere el articulo 67 de la 
ley general de Obras Públicas, deberán 
acudir al Ministerio de Fomento solici
tando la correspondiente auiorizacióu, 
que les será concedida mediante fianza 
para responder de los perjuicios que 
con sus operaciones pueoan causar. El 
importe de dichas fianzas se fijará 
teniendo en cuenta a importancia del 
proyecto y las circunstancias especiales 
del teneno que haya de atravesar el 
trazado. Será devuelto al solicitante 
cuando presente certificación de los 
Alcaldes de no existir reclamaciones 
por perjuicios causados.

La autorización se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias interesa
das.

Su alcance se limita á única y exclu
sivamente á otorgar al solicitante, co
mo queda dicho, las ventajas que indica 
el articulo 57 de la ley general de Obras 
Públicas, y no será óbice para que el 
Ministerio conceda autorizaciones aná
logas para practicar ol estudio de la 
misma línea, á otro ú otros particulares 
ó Compañías que las soliciten.

Al efectuase el estudio de las líneas, 
se cuidará muy especialmente de no 
omitir el cumplimiento de las prescrip
ciones dictadas ó que se dicten en lo 
q¿ie se relaciona coa las zonas de costas 

y fronteras, con las de las plazas de 
guerra y con las marítimas.

Art. 6.° El concesionario procederá 
en la ejecución de las obras, con arreglo 
á las condiciones de la concesión y bajo 
la inspección que corresponde á los 
Agentes del Gobierno, según determi
nan la ley general de Obras Públicas y 
su Reglamento correspondiente.

Durante ia ejecución no podrán intro
ducirse en el proyecto aprobado varia
ciones ni modificaciones que no hubieran 
sido debidamente autorizadas, las cua 
les deberán tenerse en cuenta, cuando 
se trate de líneas subvencionadas, al 
efectuar la valoración de las obras, con 
arreglo á lo que determina el artículo 
17 de la Ley, respecto al círculo del 
cipital de establecimiento del ferro- 
caril á que se ha de aplicar la garantía 
de interés.

Concluidas todas las obras el concesio
nario hará á sus expensas, con asisten
cia de los Ingenieros del Gobierno, el 
amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias; 
formará también un estado descriptivo 
de las estaciones, puentes y demas 
obras de fábrica y edificios que se hu
biesen construido, entregando á la 
Dirección General de Obras Públicas, 
un ejemplar de cada uno de los indica
dos documentos y del acta de amojona
miento, durante el primer año de ex
plotación del ferrocarril.

Art. 7.° No podrá ponerse en ex
plotación el todo ó parte de un ferroca
rril sin que preceda autorización del 
Ministerio de Fomento, en vista del 
acta de reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los 
Ingenieros del Gobierno encargados de 
la Inspección, en que se declare que 
pue'e abrirse al transito público; acta 
que deberá remitir, con su propio in
forme, á la Superioridad el Gobernador 
de la respectiva provincia.

Art. 8.° Las Empresas concesionarias 
explotarán los ferrocarpiles durante los 
añot determinados por su concesión, con 
arreglo á ias tarifas autorizadas y se
gún las condiciones que se hubiesen es
tipulado para su aplicación. Las mis
mas Empresas formarán los Reglamen
tos necesarios para el buen servicio de 
sus lineas, sometiéndolos a la aproba- 
c ón del Ministro de Fomento cuando 
afecten á la seguridad y regularidad de 
la explotación.

Los concesionarios quedan en liber
tad de elegir y separar el personal de 
todas clases para la construcción y ex
plotación de las líneas, sin otras res
tricciones que las impuestas por las dis
posiciones que regulan en España el 
ejercicio de las distintas profesiones, 
por la ley y Reglamenta de Policía de 
ferrocarriles vigente ó por las disposi
ciones que se dicten en lo sucesivo.

La inspección de los ferrocarriles se
cundarios y estratégicos, tanto durante 
la construcción como en el periodo de 
explotación, se ejercerá por las Divisio
nes de ferrocanriles, á excepción de los 

que se construyan en las Islas Baleares 
y Canarias, que se desempeñará por 
los Ingenieros Jefes de Obras Públicas 
de la provincia respectiva. Los funcio
narios de la Inspección tendrán derecho 
á circular libre y gratuitamente por las 
lúeas.

Los concesionarios abonarán al Esta
do por concepto de inspección anual* 
mente y por kilómetro de línea 50 pese
tas durante la construcción y 100 en el 
)eríodo de explotación, si se trata de un 
erroca rril otorgado con arreglo á las dis
posiciones de los capítulos 2.° y 4.° de 
a Ley, y 30 y 60 pesetas, respectiva
mente, cuando el ferrocarril sea de loa 
comprendidos en ei capítulo 3.°

La explotación de los ferrocarriles se
cundarios y estratégicos, en tanto no se 
dicten disposiciones especiales para di
chas vías, quedara sujeta á los preceptos 
establecíaos para garantizar la seguri
dad y regularidad de la circulación de 
los ferrocarriles de Ja red principal ó de 
servicio general.

Art. 9.° Las Empresas estarán obli
gadas á conservar en buen astado el ca
mino de hierro y sus dependencias, de 
modo que la circulación sea fácil y segu
ra constantemente, siendo de cuenta de 
las mismas todos los gastos de conserva
ción y reparación, tanto ordinarios co
mo extraordinarios.

El ferrocarril será considerado y guar
dado en la forma que para cada caso de

. termine el Ministerio de Fomento y los 
guardas que al efecto nombren las Em
presas concesionarias disfrutaran de las 
mismas prerrogativas que los peones ca
mineros de las carreteras del Estado, 
con tal que lleven un distintivo especial 
que acordará cada Empresa y que debe
rá usarse en todos los actos del servicio.

Art. 10 El expediente de caducidad 
de una concesión deberá promoverse de 
oficio y bajo su más estrecha responsa
bilidad ante ei Ministerio de Fomento, 
por los Agentes del Gobierno encarga- 
des de ia inspección de las obras, objeto 
de aquellas, tan pronto ocóurra cualquie- 
ro de los casos previstos en el articulo 
7.° de la Ley ó de los comprendidos en el 
36 de la ley de Ferrocarriles de interés 
general, en virtud de lo dispuesto en el 
14 de la de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos; pero si los expresados fun
cionarios faltasen al cumplimiento de 
este precepto, podrá solicitarse la cadu
cidad ó Corporación, revista ó no carác
ter oficial,

El funcionario, Corporación ó parti
cular que considere llegado el caso de 
caducidad, acudirá al Ministro de Fo
mento expresando razonadamente los 
fundamentos de ia reclamación.

Se pasará este documento al conce
sionario, para que en el término de 
quince días conteste á los cargos que 
se le hagan, y si resultasen méritos pa
ra continuar el procedimiento, se abri
rá una información por término de trein
ta dias, que instruirán los Gobernado
res de las provincias interesadas, y en 
que será oida previamente la División
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concesionario, no sea alguno de los enu
merados en el párrafo tercero del ar
ticulo 11 de la Ley; pero nunca la pró
rroga podrá exceder de la tercera parte 
del tiempo señalado en la concesión pa
ra el plazo respectivo. Para concederlas 
de mayor amplitud ú otorgar otras nue
vas, será indispensable una ley.

Art. 15. Podra igualmente el Minis- 
: terio de Fomento otorgar al concesio- 
| nario por una sola vez, un p azo pru- 
j dencial que nunca podrá exceder de seis 
i meses, para que subsane las deficiencias 
Ique se observe en una linea cuya xe- 

p oiacióa no se ajuste á los términos 
| prescritos en el pliego de condiciones 

de la concesión.
Art. 16. En todos los casos, termi 

nadas que fueran las prórrogas ó los 
plazos otorgados al concesionario para 
colocarse en situación legal, sin que 
aquél hubiese cumplido sus compromi 
sos, se decretará la caducidad de la con 
cesión.

Art. 17. El día en que expire el tér
mino de una concesión, la Empresa con
cesionaria hará la entrega formal del 
camino, su material y dependencias, 
según las condiciones estipuladas, á 
quien el Ministro de Fomento designe, 
mediante inventario detallado y con 
arreglo é las instrucciones especiales 
que se dicten al efecto.

De la entrega se levantará acta que 
firmarán el repr esentante del Ministro 
y el concesionario. El acta se remitirá 
al Ministro, sin cuya aprobación no se 
tendrá por válida la entrega. La referi
da aprobación no podrá recaer sino des 
pués de oí o el Consejo de Obras Públi
cas.

Tres años antes del término legal de 
una concesión, el Ministro de Fomento 
designará un Ingeniero ó una Comisión 
de Ingen eros, para que verifique el re
conocimiento general de la linea y de 
todas sus dependencias, asi como el del 
materia1, móvil de todas clases que el 
concesionario debe entregar en buenas 
condiciones según 'os párrafos anterio 
res y á ios efectos del articulo 12 de la 
Ley.

CAPITULO II
DE LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS 

CON GARANTÍA DE INT RÉ8 POR BL
ESTADO

Art. 18. Se considerarán como ferro
carriles secundarios de esta clase, los 
comprendidos con tal carácter en e¡ 
plan formado por la reunión de los que 
se citan en el arácuio 15 de la Ley y 
los que se adicionen por virtud de lo 
dispuesto en su articulo 16, con la li- 
mr-ación especial de garantía que para 
éstos se consigne.

Art, 19. Para los efectos de la ga
randa de interés, los gastos anuales de 
explotación por kilómetro, se deducirán 
délos ingresos brutos y de los diferentes 
elementos que en cada caso proceda te
ner en cuenta por medio de una formula 
de tres ó mas términos, que se sujetará 
en todos sus detalles a los preceptos 
establecidos en el articulo 19 de la Ley, 
en la inteligencia de que la proporcio
nalidad á que se hace referencia en los 
dos primeros párrafos de dicho articulo 
páralos términos variables, puede ó no 
ser lineal ó de primer grado, según 
convenga al propósito fundamental de 
que ia formula se amolde todo lo posible 
á la realidad.

Los diferentes términos de la fórmula, 
que se fijarán por el Ministro de Fomen
to, oyendo al Consejo de Obras Públicas, 
se podrán modificar en la licitación, 
sustituyendo por otros sus coeficientes 
numéricos, de modo que en definitiva 
resulten disminu dos los gastos de ex
pío ación, ó, lo que es equivalente, me 
jorado el coeficiente de exploración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

l' 22 de la Ley., Una vez otorgada la con
- cesión no podrá alterarse, por ningún 
I motivo ni con pretexto alguno la fór- 
r muía aceptada en la subasta.

El producto liquido kilométrico se ob
tendrá restando del producto bruto el 
gasto de explotación, calculado por la 
fórmula que se refiere el párrafo an
terior.

de Ferrocarriles correspondiente y la 
Diputación Provincial, remitiéndose des
pués las diligencias al Ministerio por 
aquellas Autoridades con su propio in
forme.

Se pasará de nuevo el expediente al 
concesionario, dándole un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, para que 
exponga en su defensa cuanto considere 
del caso, y después se oirá al Consejo 
de Obras Públicas y á ia Comisión per
manente del Consejo de Estaao, resol 
viendo, en vista de todo, e¡ Ministro de 
Fomento lo que entienda procedente.

Esta resolución pondrá término al 
expediente en la vía gubernativa, sin 
otro recurso que el contencioso admi
nistrativo, dentro de los plazos legales.

Art. 11. Asi que una concesión se de
clare definitivamente caducada, y caso 
de que existan obras ejecutadas, el Mi
nistro de Fomento, en término de ocho 
dias, designará el Ingeniero de Caminos 
al servicio del Estado que ha de verifl 
car ia valoración de aquéllas, invitando 
al propio tiempo al exconcesionario á 
que en el término de otros quince dias 
nombre perito que le represente en la 
tasación, advit tiéndele que si dejase de 
hacerlo se entenderá que otorga su re* 
presentación al Ingeniero á quien se ha 
conferido la del Estado,

Art. 12. Si el ferrocarril cuya conce
sión ha sido caducada no hubiese llega
do á abrirse á la expllotación, la tasa
ción se practicará valorando los terre 
nos adquiridos, obras ejecutadas y los 
materiales de construcción y explota
ción acopiados á pie de obra, á los pre
cios del proyecto que sirvió de base á la 
concesión, agregando, para los ferro
carriles con garantía de interés, ínte
gramente las partidas 4.a, 5.a y 6.a de 
las que con carácter adicional estab ece 
el articulo 17 de la Ley, y la parte pro
porcional correspondiente de las par.i 
das restantes de dicho articulo y redu
ciendo ei importe total que asi se ob
tenga proporcionalmente á la rebaja 
hecha en la subasta sobre el capital á 
garantir.

Si el ferrocarril se hallase ya en ex
plotación, la tasación se basará en los 
productos líquidos que rinda, teniendo 
en cuenta su problabie aumento ó dis
minución en un plazo prudencial; en el 
tiempo durante el cual el futuro conce
sionario podrá disfrutar tales productos 
ó sea el número de años de duración 
que resten á la concesión y en el estado 
de las obras como elemento infíltrente 
en los desemooisos que habrá de hacer 
el concesionario para mantener la explo
tación en buenas condiciones.

A la tasación se unirá en todos los 
casos una Memoria explicativa de los 
procedimientos seguidos y operaciones 
ejecutadas para verificar aquella acom
pañando asimismo los planos y dibujos 
necesarios para ia completa inteligencia 
del asunto.

Si hubiese divergencia entre el Inge
niero del Estado y el representante del 
ex-concesionario respecto á ia tasación, 
cada uno de aquéllos redactará por se
parado una Memoria, haciendo constar 
los extremos acerca de los cuales exista 
la disidencia y los fundamentos en que 
esta se apoye.

Se oirá después sobre la medición y 
valoración y sobre las reclamaciones del 
ex-concesionario, en su caso, el dicta
men del Consejo de Obras Públicas, y 
el Ministro resolverá lo que estime pro
cedente.

Art. 13. Del importe así obtenido se 
deducirán los auxilios prestados al con
cesionario por el Estado, las provincias 
ó los Municipios, en terrenos, obras, me
tálico ú otra clase de valores, y la can
tidad resultante será lu que sirva de 
base para la aplicación de ios artículos 
9,° y 10 de la Ley.

Art. 14. A instancia del concesiona
rio podrá el Ministro de Fomento, pre
vio informe del Consejo de Obras Pú
blicas, otorgar una prorroga de los pla
zos fijados en la concesión para dar 
principio ó ejecutar una parteó la to 
tolidad de las obras, si lo encuentra 
justificado y siempre que el motivo de 
la faita de cumplimiento por parta del

Art. 20. Cuando el producto líquido 
asi determinado no llegue al tanto por 
ciento estipulado en la concesión, como in
terés garantizado del capital de estableci
miento, deducido en la forma que deter
minan el articulo 17 de la Ley y el 38 de 
este Reglamento, el Gobierno abonará 
la concesionario la cantidad necesaria 
para completar dicho tanto por ciento, 
con la salvedad de que en ningún caso 
se podrá incluir en la cantidad citada el 
déficit que arroje la explotación cuando 
los productos brutos sean inferiores á los 
gastos, de acuerdo con lo que se dispone 
en el párrafo l,6 del citado articulo 17 de 
la Ley.

Si el producto liquido llegase al expre
sado tanto por ciento ó excediese de él, 
el Gobierno no abonará cantidad alguna 
al concesionario, pero ésie tendrá dere
cho á percibir el rendimiento integro 
mientras no exceda del 6 por luO del ca
pital garantizado durante tres años con
secutivos. Rebasado dicho tanto por 
ciento, el Estado recibirá del concesio
nario, á partir del cuarto año, la tercera 
par*:e del exceso, hasta quedar reinte
grado de las cantidades que hubiese 
entregado, cualquiera que fuese el p azo 
necesario para completar el reintrego.

Art. 21. El Estado se reserva el de 
rocho de inspeccionar la recaudación de 
los productos del ferrocarril y de com
probar sus resaltados.

El Ministro de Fomento determinará 
la forma en que los concesionarios han 
de dar conocimiento de dichos ingresos, 
los modelos de las cuentas que deban 
presentar, y los justificantes que las ha- 
yau de acompañar.

El concesionario, siempre qne sea re
querido por la Inspección facultativa, 
estará obligado á presentar los libros, 
registros, correspondencia y demás do
cumentos de contabilidad y explotación 
que sea necesario comprobar para la 
verificación de las cuentas de ingresos 
ó para la exacta aplicación de la fór- 
mu a d gastos.

Art. 22. La liquidación de las canti
dades que el Estado deba abonar á los 
concesionarios ó que éstos hayan de 
ingresar en el Tesoro por vía de reinte
gro, como consecuencia de los resulta
dos de la explotación de cada año, se 
practicará por las Divisiones de Ferio- 
carriles, con audiencia del concesiona
rio, durante el mes de Enero inmediato, 
teniendo en cuenta las observaciones de 
aquél y los datos relativos á los produc
tos brutos de la anualidad anterior, que 
deberán obrar en poder de la División 
respectiva, como resultado de su ins
pección.

Las expresadas Divisiones expedirán 
bajo su responsabilidad, un certificado 
de los resultados de ia liquidación, y 
los remitirán durante dicho mes de 
Enero al Ministerio de Fomento, que 
previo su examen y aprobación, si pro
cede, mandará expedir el oportuno li
bramiento á favor del concesionario, ó 
pasara aviso al Ministerio de Hacienda 
de la cantidad que aquél deba ingresar 
en el Tesoro según el caso.

Los libramientos á favor del concesio
nario se expedirán dentro del primer 
trimestre de cada año, y en igual plazo 
se ingresarán en el Tesoro las cantida
des que corresponda abonar al concesio
nario por via de reintegro.

Las liquidaciones relativas á las frac
ciones de año que puedan resultar, se 
practicarán .a primera vez por el pe
riodo transcurrido desde la apertura de 
la linea ó de sus secciones á la explota 
ción hasta 31 de Diciembre siguiente, 
y la última desde 1.* de Enero hasta la 
fecha en que termine la garantía, rea
lizándose en estos casos las liquidacio
nes durante el mes siguiente.

Art. 23. El cargo de Delegado á que 
se refiere el artículo 20 de la Ley, 
habrá de recaer precisamente en un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos. Al efectuar su nombramiento se 

I fijara la gratificación que haya de dis- 
| frutar eu el desempeño de esta Comi

sión extraordinaria, que será abonada 
por el ferrocaril intervenido.

1 Por virtud de su cargo formará parte 
del Consejo de Administración del ferro

carril y tendrá derecho á intervenir to. 
dos los servicios, con especialidad los 
que es'én inmediatamente relacionados 
con la lecaudación de productos y aplj, 
cación de la fórmala de explotación,

Art. 24. Cuando algún particular ó 
entidad tome la iniciativa para el eslu. 
dio de alguno ó algunos de los ferro, 
carriles secundarios con garantías de 
interés deberá presentar en el Ministerio 
de Fomento un anteproyecto, en el que 
partiendo de Ja base de tanteos bien 
definidos en un plazo de Ja zona, ¿e 
razonen y determinen las principales 
condiciones técnicas á que deba obedecer 
el trazado, establecimiento y explota
ción de la linea teniendo en cuenta las 
condiciones del terreno y las exigencias 
del tráfico probable y se calcule alzada
mente el presupuesto general de ejecu
ción del ferrocarril, incluyendo el ma
terial móvil.

Dicho anteproyecto constará funda
mentalmente de los siguiente! documen
tos: Memoria, plano y perfil generales y 
presupuesto aproximado.

En la Memoria se justificará deteni* 
damente:

l .° El ancho que se proponga para 
la via, de acuerdo con el criterio esta
blecido en el párrafo tercero, del arti
culo 21 de la Ley, según el cual pueden 
admitirse anchos inferiores á un metro 
y también superiores á esta magnitud, 
cuando atendidas todas las circunstan* 
cías se considere más ventajoso, por 
tratarse de líneas que se desarrollen en 
terrenos relativamente fáciles y que 
tengan que enlazar con ferrocarriles de 
igual ancho;

2 .° Las condiciones técnicas del 
trazado, esto es, radio mínimo, alinea
ción recta mínima entre curvas en sen- 
t-do comrano, máxima inclinación de 
rasantes, elección de la zona de traza
do y disposición de conjunto que ha de 
ofrecer el perfil longitudinal de la línea 
para salvar las divisorias, y en gene
ral los accidentes principales del terre
no, en condiciones que armobicen lo 
mejor posible la economía de la cons
trucción con las conveniencias de la 
explotación y del tráfico;

3 .° Las disposiciones ó elementos de 
carácter excepcjpnal que pueda reque
rir la línea:

4 .° Las valoraciones que figuren en 
el presupuesto alzado, para las cuales 
se partirá en general de datos de reco
nocida aplicación, sin perjuicio oe cal
cular directamente ciertos elementos 
de ella, cuando se juzgue necesario o 
conveniente;

5 .° Rendimientos que deben esperarse 
de ia línea, deducidos de un estudio so* 
bre la naturaleza é intensidad del trá* 
fico probable.

En el plano general se repr oseo tara 
el terreno por curvas de nivel debida' 
mente acotadas y con las indicacione 
corrientes en esta clase de dibujos aba • 
cando con la amplitud necesaria la 
na ó zonas, en que racionalmente Pue 
da desarrollarse el trazado.

Lss diferentes soluciones se seüa 
rán en el plano con distintos colore^ 
imitando, si se quiere, su represen 

ción á las de sus trazas polígona le 
incluso para la que se proponga co 
definitiva.

Art. 25. Informado el anteproy 
to, previo reconocimiento del terre(J0 
por la División <ie ferrocarriles, y 0 
el parecer del Consejo de Obras f u 
cas, el Ministro de Fomento fijara 
definitiva las condiciones principa* 
tanto facultativas como económica»^, 
que deberá satisfacer el proyecto úb 
nitivo de la línea. , e.

El Ministro de Fomento abrirá 1U 
diatamente un curso para la prese 
ción délos proyectos con sujeción a 
bases es'ablecídas, marcando el P 
para la presentación de los proy6^0’^ 

El anuncio de este concurso con 
condiciones se insertará en la Gaceta 
Madrta y en los Bo l e t in e s  Of ig ia  
de las provincias interesadas. j0,

Alt. 26 Los documentos de q00 jo0 
berán constar los proyectos h 01^ ^1 
que se determinan en el articulo b. 
Reglamento para ia ejecución de 1»
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general de Obras Públicas y se redaclta 
rao con arreglo a ¡as siguientes pres
cripciones:

I i.° La Memoria comprenderá la 
descripción y justificación:

Del trazado; acompañando estados 
de alineaciones y rasantes con expre
sión del radio des las curvas

Délas obras de mayor importancia; 
túneles, puentes, viaductos, muros, pa
sos superiores, é inferiores, casillas de 

i guarda, etc., etc.
De las estaciones; emplazamiento, 

disposición general, distribución de 
vías, edificios de viajeros, andenes, re 
¡retes, muelles, cocheras, almacenes, 
depósitos de agua y demás.

De la vía; tipo y peso del carril, 
dimensiones y distribución de las tra
viesas, sistema de c avazon ó sujeción, 

, cambios^ agujas, biscos y señales, en-
1 clavamiento, etc., etc,

Y finalmente, del material móvil de 
, tracción y del transporte; número y ti-

I po de locomotoras que se proponga, 
tanto de viajeros como de mercancías, 
de coches para viajeros, furgones, va-

I gooes, plataformas y demás.
Comprenderá también la justificación 

de los precios, que en el presupuesto 
se asignen á las diversas unidades de 
obra, y los de peaje y transpor te, que se 
propongan en las tarifas para la ex
plotación del ferrocarril;

2.° Entre los planos figurarán: el 
plano y perfil longitudinal generales 
para toda la Unes; el plano parcial y 

, 1 el perfil longitudinal de cada trozo y। los transversales correspondientes en 
' número suficiente para que el terreno 

quede definido con la exactitud necesa
ria, consignándose su clasificación. Se 

. incluirán también planos y secciones। de las obras de fábrica y demás, con

. | ¡os detalles y acotacioneá necesarias
i para justificar la cubicación de sus dis- 
, tintos elementos que figure en el pro
. supuesto;
1 ¡ 3.° En el pliego da condiciones se
» hara la descripción de las obras, y se
■ | detallarán ios requisitos á que han de
i satisfacer los materiales que se em

pleen en las mismas, asi como todo lo 
> referente á su mano de obra y em-
• Pleo en los trabajos;

4.° El presupuesto contendrá todos 
i los detalles de cubicación, los precios 
1 de aplicación y demás datos necesarios 
■ Para dar á conocer el coste total del fe 

rrocarril.
’ Todos estos documentos se redacta- 
1 rún con arreglo á los formularios que

Í
1 en la actualidad rigen para formación 

de proyectos de ferrocarriles ó á los 
Que se prescriban en lo sucesivo, cui
dando siempre como condición precisa, 
íue resulten perfectamente determina- 

i aos todos los elementos de la líues; sin 
’ dejar ninguno para la época de la cons 
5 lruccijn.
• . E. eje de la linea deberá quedar
' gilmente bien definido por referencias
' * puntos fijos del terreno, para facilitar

6u replan ,eo y confrontación.
árt. 27. A los documentos expresa- 

• | dos en el articulo anterior, que son los। ^Qe constituyen en el proyecto en su 
■ ^rte técnica, se agregarán los siguieu- 
) tes:

La tarifa detallada de los precios 
‘ Máximos ue peaje y transporte de vmje-

" ros y mercancías, acompañada de las 
Audiciones para su aplicación;

' .2.° Datos estadi-.ticos acerca del rao-
^miento probable por el ferrocarril pro- 

/ jetudo, caiculando, en vísta de taies 
d^tos y de la aplicación de la tarifa las 
deidades que podiá reportar la obra, y 

e 3.° Propuesta, deb.dameute razona
, A, de ¡a fvraau¡a (i0 qUQ trata el amcu 

‘ 13 ue etite Reglamento, por la que se
; de ca.calar los gastos anuales de

explotación por kilómetro.
j Alt, 28. Los proyec-us se presenta- 
t en la Dirección General dv Ooras

^bhcas, la cual dará recibo á los ¡me- 
Asados, haciendo constar el día y la 

, en que ios hubiesen en regado, y
s i r.8tti rebibo constituirá documento íeha- । l9ute para toda cuestión de prioridad 
í i ?Ue.Pueda suscitarse en el curso del ex- 
•j diente, pero entendiéndose que la prio

ridad corresponderá siempre de derecho 
á la entidad ó particular que presen ó 
el anteproyecto anterior al concurso, si 
acude á éste, cualquiera que sea la 
fecha de presentación del proyecto defi
nitivo dentro del plazo señalado.

Art. 29. Transcurrido el plazo seña 
lad■> para el concurso so remitirá el pro 
yecto ó proyectos presentados al Inge
niero Jefe de la División ó de la provin 
cía, según el caso, para que proceda á 
su revisión, la cuai deberá comprender 
dos partes: confrontación sobre el terre
no, con el fin de cerciorarse tanto de la 
exactitud de los datos que contenga co
mo de i a conveniencia del trazado y de 
las obras que se proponen, y examen 
analítico de todos los documentos del 
proyecto, comprobando sobra todo la 
exactitud de las cifras que figuren en el 
presupuesto para cada clase de unida
des de obra, y si los precios que á estas 
unidades se asignan están debidamente 
justificados.

Los gastos que ocasionen las opera
ciones de la confrontación serán de 
cuenta de los peticionarios, que deberán 
consignar el importe respectivo, cou 
arreglo á lo que dispone la vigente Ins
trucción sobre abono de indemnizacio
nes al personal de Obras Públicas, an
tes de emprender las operaciones, en
tendiéndose que para los efectos de 
estos gastos se considerarán como una 
sola operación las confron aciones del 
anteproyecto y proyecto defin tivo pre 
sentados por la entidad ó particular que 
haya tomado la iniciativa para el es
tudio.

Del resultado de las confrontaciones, 
asi como de las demás circunstancias 
de cada proyecto, de su comparación y 
de su orden de preferenca, dará cuenta 
el Ingeniero Jefe en un razonado dicta 
men que remitirá ai Gobernador res
pectivo, á no ser que por razones espe 
cíales est.me indispensable elevarlo 
previamente a ia Dirección General de 
Obras Públicas.

Art. 30 Se procederá después á una 
información pública, que dirigirá el G 
bernador de la provincia, exponiendo 
al público los proyectos y admitiéndose 
reclamaciones de los particulares, du 
rante el plazo improrrogable de veinte 
días. Se oirá después y sucesivamente 
el parecer del I igeniero Jefe de Obras 
Públicas y déla Diputación Provincial 
ó su Comisión permanente, concedién 
se á cada uno de ellos el mismo plazo 
de veinte dias, p ira dictaminar sobre 
las circunstancias generales del proyec 
to ó proyectos presentados, informando 
desde el punto de vista administrativo 
los diferentes trazados y señalando el 
orden de preferencia en que á su juicio 
deban ser considerados, por lo que afee 
ten a .os intereses generales de la co
marca.

En el término de otros veinte dias re
mitirá el Gobernador los proyectos, con 
los resultados de ¡a información y coa 
su propio dictamen á la Dirección Ge 
neral de Obras Públicas, para su ulte
rior tramitación.

Cuando el trazado afecte á varias 
provincias, se podrá hacer simultánea 
mente en odas e ias la información á 
que se refiere el párrafo anterior, siem 
pre que los peticionarios presenten nú
mero suficiente de ejemplares del pro 
^ecto.

El Ministro de Fomento, después de 
oir ai Consejo de Obras Públicas, deci
dirá en definitiva soore el proyecto que 
deba ser p.eferido en primer término.

Si éste llenase todas las condiciones, 
será aprobado sin más trámites, devol
viéndose os demas proyectos á sus res
pectivos autores, que no tendrán dere
cho á reclamación ni indemnización de 
ninguna especie, pero si del expediente 
resultase la necesidad ó ia conveniencia 
de que el proyecto en primer término 
preferible sea modificado, se devolverá 
á su autor para que haga las reformas 
oportunas, dentro del plazo que se le 
señale al efecto, y si asi no lo efectuase 
se considerará desechado el proyecto y 
se acudirá al autor del segundo proyec
to en orden de preferencia, y así suce • 
sivamente,

En igualdad de CTcuns^ancias, siem
pre será preferido el proyecto que hu
biese adquirido el derecho de prioridad, 
con arreglo á lo que se determina en el 
artículo 28 de este Reglamento. Se exi
girá en todo caso, como condición indis 
pensable para la aprobación y elección 
definitiva del proyecto, que su autor 
acepte la obligación de modificarle en 
la forma que le fuere ordenado por la 
Administración, si llegada la época de 
subastar la concesión hubiese transcu
rrido un plazo de más de cinco años, 
desde la fecha en que fué aprobado el 
referido proyecto.

Art. 31. Elegido y aprobado el pro
yecto, se procederá á su tasación y á la 
del anteproyecto que sirvió de base al 
concurso, con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 35 del Reglamento para la 
ejecución de la ley general de Obras 
Públicas, teniendo en cuenta que el 
prec o máximo de 500 pesetas por kiló
metro, que fija el artículo 22 de la ley 
de Ferrocarriles secundarios y estraté
gicos debe eniendorse que se refiere ex
clusivamente á los gastos de formación 
del proyecto propiamente dicho, sin in
cluir en ellos los dr- confrontación y ta
sación ni los del anteproyecto.

La suma de los gastos de redacción 
del proyecto y anteproyecto citados y 
la de los gastos de tasación y confron- 
tacón, constituirán las partidas 5.a y 
6.a, de las que determina el articulo 17 
de la Ley, con el carácter de adiciona
les al presupuesto de ejecución material 
de las obras, para deaucir el capital de 
establecimiento del ferrocarril.

Si el dueño del proyecto que haya 
servido de base á la subasta no fuese el 
concesionario le serán abonados por és 
te, en el plazo de dos meses contados á 
partir de la fecha de la concesión, los 
gastos de redacción ue dicho proyecto 
y los de su confrontación y tasación. 
Asimismo, y en igual plazo, serán rein
tegrados á su dueño por el concesiona
rio los gastos semejan .es del antepro
yecto.

Art. 32. Aprobado el proyecto de 
U'ia linea se podrá proceder á la subas
ta de la concesión, que se anunciará 
con ia anticipación de dos mesas, por 
¡o menos, si la longitud de la linea no 
excede de 50 kilómetros, de tres meses 
cuando este comprendida entre 50 y 
100 y de cuatro meses si excede de 100 
kilómetros, según se dispone en el arti
culo 21 de ia Ley.

En el anuncio de ia subasta se hará 
constar:

l .® El capital, cuyo interés al 5 por 
100 como máximo, garantiza el Estado;

2 .° Las demas subvenciones ofreci
das por las Diputaciones, Ayuntamien
tos ó particulares, si las hubiere;

3 .° La fórmula por medio de la cual 
se deducirán en su día los gastos de ex
plotación;

4 .° Los plazos en que haya de darse 
principio y término á las obras y la fór
mula de progreso de éstas;

5 .° Las tarifas especiales que se han 
de aplicar á los servicios del Estado;

6 .° Ei importe del 1 por 100 del pre
supuesto de ejecución material, que se 
ha de depositar previamente para to
mar parte en la subasta ó ejercer el de
recho de tanteo.

Are. 33. La concesión se otorgará 
al mejer postor, y la licitación versará 
sobre disminución del capital cuyo in
terés se garantizo, cuantía del interés, 
disminución del plazo de la concesión 
y modificación de los coeficientes de la 
fórmula por la que se han de calcular 
los gastos de explotación, en forma que 
resulten éstos aminorados.

Se considerará como mejor proposi
ción yquéiia por la cual se obtenga el 
menor valor en la diferencia que resul
te, restando del importe total de las 
cantidades que hayan de abonarse en 
concepto de garantía de interés, duran
te todo el tiempo que se proponga para 
la concesión, el total de los ingresos 
qne representarán para el Estado ¡os 
productos líquidos de la línea, durante 
el número de años en que se anticipe 
la reversión legal, es decir, aquella

3 
proposición que conduzca al menor va” 
lor de D en la fórmula:
D = [C. i. — (p g)]. a — (p g) (99 a) = 

C. i. a — 99 (p-g), 
en la cual

C es el capital á garantir que se pro
ponga,

i el tanto por ciento,
p la cifra admitida interinamente 

á la aprobación del proyeoto que sirve 
de base á la subasta, como expresión 
del producto bruto total de la linea,

g los gastos deducidos por la fór
mula de explotación de que trata el ar
ticulo 19, aplicando los coeficientes nu
méricos correspondientes á cada propo
sición y dando á las variables, producto 
bruto, tren kilómetro, viajero kilóme
tro y tonelada kilómetro, los valores 
admitidos como probable al aprobar el 
proyecto, y por último

a el número de años que se propon
ga para la duración de la concesión.

En el caso de que varias proposiciol 
nes condujesen al mismo resultado, se 
dará la preferencia á la que exija el 
abono de menor cantidad anual en con
cepto de garantía de interés,

Art. 34, A toda modificación de las 
tarifas legales que trate de 'levarse á 
efecto como consecuencia de lo dispues
to en el artículo 23 de la Ley, habrá de 
proceder una información en que se 
oiga precisamente á la Empresa conce
sionaria, á las Camaras de Comercio y 
Diputaciones de las provincias que atra
viese el ferrocarril, ai Ingeniero Jefe de 
la División, á los Gobernadores y al 
Consejo de Obras públicas.

Terminada la información se determi
narán por medio de un Real decreto las 
modificaciones que deban hacerse en las 
tarifas; y si la Empresa concesionaria 
no consintiere la reducción, se presen
tará per el Ministro de Fomento, á las 
Cortes, el oportuno proyecto de ley, 
para Levarlo á efecto y determinar los 
medios de garantizar al concesionario 
los productos totales del año anterior al 
de la revisión y el aumento progresivo 
que los rendimientos dei ferrocarril 
hubiesen tenido en el quinquenio que fi
nalizó en ei expresado año, siempre que 
los productos líquidos del ferrocarril 
excedan de la cant.dad que represente 
el interés del capital garantizado un la 
concesión y teniendo en cuenta los rein
tegros á qne se refiere el articulo 18 de 
la ley.

Las tarifas generales y toda modifica
ción que se introduzca en ellas, requie
ren la aprobación previa y expresa del 
Ministro de Fomento,

Las tarifas especiales requieren tam
bién para ser aplicadas, ia aprobación 
expresa y previa del Ministro ue Fomen
to, que podrá retirarlo, si asi lo juzga 
conveniente, cuando la tarifa haya regi
do por lo menos un año,

Art. 35. La marcha y composición 
del tren correo se someterá á la apro
bación de la Dirección General de 
Obras Públicas con la conformidad de 
la de Correos y telégrafos.

Los demás trenes se organizarán en 
forma tai, que la explotación se realice 
en las condiciones que se determinan 
en los artículos 6.° y 24 de la Ley y a 
estos efectos se someterá á la aproba
ción de la Dirección General de Obras 
Públicas, con la anticipación conve
niente, toda modificación que se trate 
de introducir en la composición y mar
cha de dicho trenes.

Art. 36. Cuando el Ministro de Fo
mento haga uso de la autorización que 
le concede el último párrafo del artículo 
21 de la Ley para subastar separada
mente una ó vanas secciones du los fe
rrocarriles que en él se mencionan, se
rá tramite previo indispensable que se 
desglosen del proyecto de ia totalidad, 
la sección ó secciones que se hayan de 
subastar por separado, de modo que 
queden éstas definidas con la indepen
da y requisitos necesarios.

A este fin, si la subdivisión del pro
yecto obedece á no estar en condiciones 
ue aprobación su totalidad, el Ministro 
do Fomento invitara a los peticionarios 
de los proyectos que estime convenien
tes a que realicen los desgloses uecesa;
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ríos, y si la Subdivisión proviene de la 
falta de postores en la subasta, la invi
tación se dirigirá al dueño del proyecto 
subastado. En ambos casos los proyec
tos resultantes no se podrán subastar 
sin que sean informados previamente 
por el Consejo de Obras Públicas.

Una vez aprobados el proyecto ó pro
yectos de las secciones, se procede á, 
si se trata del primero de los casos in
dicados en el párrafo anterior, á la ta
sación de dichos proyectes, con arreglo 
á lo dispuesto en el artícu o 31 de este 
RegUmsnto, computando y agregando 
á cada uno de ellos los gastos respecti
vos de desglose, y si se trata del caso 
segundo, á la revisión de la tasación 
hecha del proyecto de la totalidad, pa
ra repartir su importe equitativamente 
en?re los proyectos de las secciones, 
agregando asimismo los gastos de des
glose que á cada uno de éstos corres 
ponda,

Los gastos de confrontación y tasa
ción del proyecto de la totalidad se re
partirán, á los efectos del articulo . 31 
antes citado, proporcionalmente á las 
longitudes de los trayectos parciales en 
que quede aquél dividido.

Si los peticionarios se negasen á ha
cer por su cuenta los desgloses de que 
se trata y el Ministro de Fomento cre
yera conveniente realizar estas opera
ciones por cuenta de la Administración, 
perderán aquéllos el derecho de tanteo 
en las subastas que se celebren, con
servando sólo el de ser reintegrados por 
los concesionarios de los gastos de re
dacción, tasación y confrontación d los 
proyectos de su propiedad, pero única
mente en la parte de dichos gastos que 
corresponda á cada uno de los proyeo- 
tos parciales qus se subastan.

Por último, si los desgloses no se rea
lizan por los peticionarios ni por el Go
bierno, transcurrido un plazo d? dos 
años se declarará nulo todo lo actuado 
y libre de nuevo la iniciativa particu
lar para la presentación de otros pro
yectos, á cuyo fin el Ministro de Fomen
to determinará si la línea incluida en el 
plan debe ó no considerarse desglosada 
definitivamente.

Art. 37. Llegada la época de la 
construcción, y á los efectos del penúl
timo párrafo del articulo 17 de la Ley, 
cuidará la División de ferrocan les en-
cargada de la inspección de la linea de t 
llevar, conforme se ejecuten los traba
jos, nota detallada de las fundaciones y 
demás partes inaccesibles de las obras, 
con objeto de facilitar las valoraciones 
que han de hacerse al abrir al público 
cada sección, para determinar su capi
tal de establecimiento.

A este efecto, á los dos meses de 
abierta al público cada sección, forma 
rá la División y remitirá al Ministerio 
de Fomento una relación, valorada á 
los precios del proyecto aprobado, de la 
obra ejecutada en dicha sección y del 
material móvil adquirido, Al total que 
arroje la relación se agregarán las p r- 
tes alícuotas correspondientes de las 
partidas adicionales 1, 2, 3, 4 y 7 á que 
se refiere el articulo 17 de la Ley y la 
fracción, proporcional á la longitud de 
la sección, de las partidas 5 y 6.

Esta relación se comparará con la se
mejante que se obtenga de ios datos del 
proyecto aprobado y la que resulte de 
menor valor se tomará como expresión 
del capital de establecimiento para los 
efectos de la garantía de interés en di
cha sección,

Art. 38. Mientras la linea no se haya
ab erto al público en su totalidad, se 
irán sumando los capitales de estableci
miento de Jas distintas secciones, dedu
cidos como se expresa en el articulo 
anterior, para calcular el importe del 
interés garantizado en cada momento, 
pero para obtener los productos líqui
dos se restará del producto bruto de las 
distintas secc ones el gasto que resulte 
aplicando la fórmula correspondiente 
al conjunto de dichas secciones. Las 
diferencias entre los intereses garanti
zados y los productos líquidos serán 
las cantidades que e' Estado iebe abo
nar á los concesionarios y se 1 quidarán 
anualmente en forma análoga á como

se determina en el articulo 22 de este 
Reglamento.

Terminada la línea por completo, se 
rectificará e> cálculo del capital de esta
blee miento garantizado y se procederá 
como prescriben los artículos 19 á 23

después de consultar al Consejo de 
Obras Públicas, respecto átodo lo actua
do y á las condiciones á que debe suje
tarse la concesión, otorgará ésta si asi 
procediere.

Cuando el trazado afecte á varias pro
vincias podrá hacerse simultáneamente 
en todas ellas la informac ón á que se 
refieren los párrafos anteriores, siempre 
que el peticionario presente suficiente 
número de ejemplares del proyecto.

Art. 41. Cuando se pretenda la ocu
pación de terrenos ó de obras del Estsdo, 
de las Provincias ó de los Municipios, tan i 
pronto como se reciba en el Ministerio 
de Fomento la petición de concesión, se 
anunciará en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia co
rrespondiente, señalando el plazo de un 
mes para la admisión de peticiones que 
puedan mejorar la primera.

Sí dentro de este plazo no se preaenta- 
se ninguna nueva petición, se procederá 
respecto á la primera como se previene 
en el articulo anterior; pero si se formu
lasen otras, se procederá á la confron
tación y á h información pública como 
se indica en los artículos 29 y 30 de este 
Reglamento, para los secundarios con 
garantía de interés, y en consecuencia, 
los informes y dictámenes sobre los pro 
yectos, abarcarán la comparación entre 
ellos des le el punto de vista de la pú 
blíca conveniencia, prescindiendo del 
análisis de sus presupuestos, para poder 
elegir el que más ventajas ofrezca.

En igualdad de circunstancias se da
rá la preferencia al que primeramente 
se hubiese presentado,

Art. 42. En todos los casos, la conce
sión será otorgada por medio de una 
Real orden, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid*, pero cuando impli
que la ocupación de terrenos ú obras del 
Estado ó la expropiación forzosa del 
dominio privado, habrá de someterse á 
la probación de las Cortes, en virtud de 
lo que dispone el articulo 27 da la Ley.

Art. 43. Son aplicables á estos ferro 
carriles los preceptos del articulo 35 de 
este Reglamento, á los efectos del articu
lo 6.° de la Ley que rige ’oda clase de 
secundarios y estratégicos.

CAPITULO IV

de este Reglamento, hasta llegar al mo
mento en que deba revertir al Estado la 
primera sección abierta al servicio pú- 

i blico, á partir del cual se calcularán de 
■ nuevo las cantidades que se hayan de

satisfacer en concepto de garantía de ín- ¡ 
terés ó las q -e deba reintegrar el con
cesionario, con sujeción álo que se pre
viene en el párrafo l.° de este articulo. ¡

CAPITULO III
DE LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS ' | 

SIS GARANTÍA DE INTERÉS POR
EL ESTADO

Art 39 Parasolicitar la concesión de ! 
un ferrocarril de esta clase se dirigirá I 
al Ministro de Fomento una solicitud, I 
acompañada del proyecto de la linea, | 
que constará délos cuatro documentos i 
que especifica el artículo 29 de la Ley y 
además de laá tarifas que el peticionario 
se proponga establecer para el uso del 
ferrocarril.

Del proyecto se presentarán por lo 
menos dos ejemplares, .

Los aurores de los proyectos al efec
tuar el estudio de los trazados, cuidarán 
muy especia mente de no omitir ei 
cumplimiento de las prescripciones dic
tadas ó que se dicten, en lo que se re
laciona con las zonas de costas y fron 
teras, as de as plazas de guerra y con 
las marítimas.

Cuando se proyecte ocupar alguna 
extensión de dominio público, aprove
char obras del Estado, de la provincia ó 
del Mun c pió, ó gozar de la exención 
del impuesto sobre viajeros ó mercan* 
cías, se agregará también el documen o 
que acredite haber depositado en garan 
tía de la petición ei 1 por 100del impor
te de ¡a apreciación alzada de la obra, 
y si se pretendiere hacer uso del dere
cho de expropiación forzosa, se acom
pañara ademas una relación por térmi
nos municipales de les propietarios, 
cuyas fincas hubieren de ser ocupadas; 
dicho depós to del 1 por 100 quedará á 
beneficio*del Estado en el caso de que el 

, peticionario reusare la concesión en las 
¡ condiciones mismas de su propuesta sin 
. alteración a guna por parte de la Ad- 

míuistración.
Art. 40. Uno de los ejemplares del 

i proyecto se remitirá al Ingeniero jefe j 
I de la División, para que proceda á su | 

confrontación y para que informe sobre i 
I su resultado y sobre la conveniencia del 

trazado y de las obras que se proponen, । 
desde el punto de vista técnico y en | 
cuanto puedan afectar á los intereses 
generales de la región, remitiendo di
cho informe al Gobernador de la provin 
cia. Los gastos de confrontación serán 
de cuenta del peticionario.

Si no se solicitase la ocupación de te 
rrenos ó de obras del Estado, de las 
provincias ó de los Municipics, el Mi
nistro de Fomento remitirá, desde luego, 
al Gobernador déla provincia corres 
pondiente, el segundo ejemplar del 
proyecto y los documentos á que se 
refiere ei articulo Anterior, para que se 
proceda á la información prevenida en 
la ley general de Obras Públicas.

El Gobernador anunciará en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  la petición de concesión 
solicitada con la lista nominal, en su 
caso, de los interesados en la expropia
ción, señalando un plazo de veinte días 
para que los propietarios ó sus represen
tantes formulen an e los Alcaldes res
pectivos as reclamaciones que estimen 

¡ pertinentes.
Se pasará después el expediente al 

, peticionar o para que se haga cargo y 
conteste dentro del término de quince 

, dias, á las reclamaciones presentadas; 
se oirá luego el parecer del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas y el de la Dipu ■ 
tac ón Provincial ó el de su Comisión 
permanente, dando á cada uno el plazo 
de ve nte dias para informar y en el tér- 

i mino de otros veinte remitirá el Gober- 
I uador las diligencias, con su propio dic- 

mon, al Ministro de Fomento, quien 

analítico de todos los documentos del 
proyecto, comprobando sobre todo la 
exactitud de las obras que figuren en el 
presupuesto para cada clase de unidades 
de obra, y sí los precios que á estas uni
dades se asignan están debidamente jus
tificados.

Los gastos que ocasionen la» apera- 
clones de la confrontación serán de 
cuenta de los peticionarios, que deberán 
consignar el importe respectivo, con 
arreglo á lo que dispone la vigeute Ins
trucción sobre abono de indemnizacio
nes al personal de Obras Púb icas, an» 
tes de emprenderse las operaciones.

Del resultado de las confrontaciones, 
asi como de las demás circunstancias 
de cada proyecto, de eu comparación y 
de su orden de preferencia, dará cuenta 
el Ingeniero Jefe en uji razonado dicta
men que remitirá al Gobernador respec
tivo, á no ser que por razones especia» 
les estime indispensable elevarlo previa
mente á la Dirección General de Obras 
Públicas. .

Art. 49. Se procederá después á una 
información pública, que dirigirá el Go
bernador de la provincia, exponiéndose 
al público les proyectos y admitiéndose 
reclamaciones durante el plazo impro
rrogable de veinte días. Se oirá después, 
y sucesivamente, el parecer del Inge
niero Jefa de Obras Públicas y de la Di
putación Provincial ó su Comisión per
manente, concediéndose á cada uno de 
ellos el mismo plazo de veinte dias, para 
dictaminar sobre las circunstancias ge
nerales del proyecto ó proyectos presen
tados, informando desde el punto de 
vista administrativo los diferentes tra
zados y señalando el orden de preferen
cia en que á su juicio deban ser consi
derados, por lo que afecten á los intere
ses generales de la comarca,

En el término de otros veinte dias re
mitirán los Gobernadores los proyectos, 
con los resultados de la información y 
con su propio dictamen, á la Direccióu 
General de Obras Públicas para su alie* 
rior tramitación, .

Cuando el trazado afecte á varias 
provincias, se podrá hacer simultánea
mente en todas ellas la información á 
que su refiere el párrafo anterior, siem* 

: pre que los peticío..arios presenten nu- 
mer > suficiente de ejemplares del pr°* 
yecto. ,

El Ministro de Fomento, después ae 
oir al Consejo de Obras Públicas, deci
dirá en definitiva sobre el proyecto que 
deba ser preferido en primer término,

Si éste llenase todas las condiciones 
será aprobado sin mas trámites, devo' 
viéndose los demás proyectos á sus res’ 
pectivos autores, que no tendrán dere
cho á reclamac ón ni indemnización - 
ninguna especie; pero si del expedien 
resultase la necesidad ó la conveniene 
de que el proyecto en primer térmiu 
preferible sea modificado, se devolve 
a su autor para que haga las refortn = 
oportunas dentro del p azo que 30 
señale al efecto, y si asi no loe^ectUtQy 
se considerará desechado el proyect j 
se acudirá al autor del segundo 0Q 0 
den de preferencia, y asi sucesiv* 
mente.

Eo igualdad de circunstancias, s 
siempre preferido el proyecto que n 
biese adquirido el derecho de priod 
con arreglo á lo que se determina eD 
articulo 28 de este Reglamento. Se e 
girá en todo caso como condición in 
pensable para la aprobación y e^'”’c‘or 
definitiva de un proyecto, qus su eQ 

! acepte 'a obligación de modificarle 
la forma que le fuere ordenado pnr 
Administración, si llegada la éPoC\s. 
subastar la concesión hubiese tf g 

currido un plazo de más de cinco 
desde la fecha en que fué aproó» 
referido proyecto.

DE LOS FERROCARRILES ESTRATÉGICOS
Art. 44. Se considerarán como ferro

carriles estratégicos ios que figuraron 
con tal carácter en el plan anejo á la 
ley de 26 de Marzo de 1908 y los que el 
Gobierno haya designado y designe en 
lo sucesivo, modificando ó ampliando 
dicho plan, previo informe del Consejo 
de Obras públicas y de la Junta de De
fensa Nacional.

Art. 45. Serán aplicables á los ferro
carriles estratégicos las disposiciones 
dictadas en este Reglamento para los 
secundarios con garantía de interés en 
los artículos 19 á 23, 26, 27,31, con la su 
presión de cuanto se refiere al antepro
yecto y los artículos 35, 37 y 38. 6

Art. 46. En el anuncio del concurso 
para la presentación de proyectos de 
esta clase de ferrocarriles, que habrá 
de insertarse en la Gaceta d< Madrid y 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  délas provincias 
interesadas, se fijarán las condiciónes 
que taxativamente menciona el articulo 
33 de la Ley, y el plazo que se concede 
para la redacción y presentación de los 
proeyetos.

Art. 47. Los proyectos se presentarán 
i en la Dirección General de Obras Públi- 
‘ cas, la cual dará recibo á los interesa 

dos, haciendo constar el día y ba hora 
: en que los hubiesen entregado, y este 
| recibo constituirá documento fehacien- 
i te para toda cuestión de prioridad que 
I pueda suscitarse en el curso del expe

diente.
Art. 48. Transcurrido el plazo seña

lado para el concurso se remitirá el pro
yecto ó proyectos presentados al Inge
niero Jefe de la División ó de la provin
cia, según el caso, para que proceda á 
su revisión, la cual deberá comprender 
dos partes: confrontación sobro el terre
no, con el fiu de cerciorarse, tanto de 
la exactitud de los datos que contenga, 
como de la conveniencia del trazado y 
de las obras que se proponen, y examen

a r t íc u l o  a d ic io n a l
Oon el fin de no comprometer,^.1^, 

mente una cantidad mayor de lo 
nes de pesetas en el abono de las 
venciones á que haya de dar 0y, 
garant a de interés que establece la t0 
se llevará en el Ministerio de 
un registro en el que habrán de be 
las lineas ya concedidas, subastad
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periodo de anuncio de subasta y las de 
proyecto aprobado; en él se_anotarán 
las calidades probables que por cada 
una de dichas lineas será preciso abonar 
cada año en concepto de garantía á los 
respectivos concesionarios,

Estas cantidades serán:
1,° Para las líneas ya en explotación 

y que hayan sido objeto de abono de la 
garantía por parte del Estado, las últi
mamente devengadas, salvo los casos 
en qne razones especiales aconsejen al
terarla;

2 .° Para las que hayan sido objeto 
de subasta, las que resulten de hacer el 
cálcalo sobre la base de los datos co
rrespondientes á la proposición más fa
vorable, y

3 .° Para las que se hallen en perio
do de anuncio de subasta ó con proyecto 
aprobado, las que arrojen los datos que 
figuren en los proyectos respectivos.

Guando á juzgar por el resultado que 
arrojen las cifras del Registro, haya 
fundado motivo para creer que pueda 
rebasarse la expresada cantidad de 
15 000.000 de pesetas, se advertirá por 
el Ministerio de Fomento á los peticio
narios de las concesiones de lineas cu
yos proyectos hayan sido aprobados con 
posterioridad al que cierre con su sub
vención probable el cómputo indicado, 
que, si persisten en su petición de con
cesión, quedarán sujetos á lo que se 
previene en el último párrafo del arti
culo 30 de este Reglamento.

Para conocimiento de los peticionarios 
y concesionarios de estos ferrocarriles, 
se publicará en la Gaceta de Madrid, 
una vez al año por lo menos, cuando el 
Ministerio de Fomento lo juzgue oportu
no, una relación de las líneas concedi
das, subastadas, en periodo de anuncio 
de subasta y de las de proyecto aproba
do; dicha relación se redactará del 
modo más conveniente, Ajuicio del Mi 
nisterio, siendo elemento esencial el 
claro conoc'mienlo de las cantidades 
anuales que se estimen necesarias para 
atender á la garantía de interés de las 
mismas, den’ro del limite máximo de 15 
millones de pese as que establece la 
Ley.

Madrid, 12 de Agosto do 1912. - Apro 
bado por 8. M.—Miguel Villanueva y 
Gómez.

(Gac(ta 5 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Asuntos Contenciosos
E! Cónsul de España en Nueva 

Orleans, participa á este Ministario Ja 
defunción de os subditos españoles:

Tomás Vadell y Valverde, natural de 
Ibiza (Baleares), de sesenta y seis años, 
viudo.

Miguel Capó, natural de Menorca 
(Baleares), de sesenta y ocho años, 
viudo.

Madrid, 31 de Agosto de 1912.=El 
Bubseoretario, Manuel González llon-
toña.

(Gaceta 11 de Septiembre)

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, se han confirmado casos de peste 
bubónica en Casablanca. ,

Lo comunico á V. E. para su coroci- 
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de ) 912. -El 
Inspector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres tron- 
terizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de
Gibraltar. „ . ,

(Gaceta 10 de Septiembre) 

Para conocimiento del Comercio, se 
manifiesta que por nuestro Cónsul en la 
Habana se comunica que por la Jefatura 
de cuarentena de aquel país se ha acor- | las ututos,

dado que por )a Capitanía del puerto de 
la Habana no se despachará buque 
alguno que haya estado atracado al 
muelle ó muelles del mencionado puerto, 
á menos que exhiba un certificado de 
desratización cuya fecha de expedición 
no sea mayor de treinta días anteriores 
al de la salida del buque,

Madrid, 10 de Septiembre de 1912,=» 
El Inspector general, P. A., Eloy Beja- 
rano.

dichones señaladas en el articulo 19 del 
Reglamento

Para sol’citar Escuelas de capitales 
de provincia y poblaciones de más de 
20.000 almas, será preciso que los aspi
rantes figuren en las nueve primeras 
categorías del Esca’afón y posean titulo 
Superior, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Junio de 1912.

(Gaceta 11 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 18 y siguientes del Regla
mento aprobado por Real decreto de 25 
de Agosto de 1911, y Real orden de esta 
fecha, se hace público por esta Direc
ción General, que se hallan vacantes 
en esta provinciapara su provisión por 
concurso de tras de lado, las siguientes 
Escuelas nacional de primera ense 
fianza, y Auxiliarías de las mismas.

Rectorado de Barcelona

Es c u e l a  d e n iñ o s

Escuelas establecidas en poblaciones 
de menos de 20 000 habita ates

PUEBLOS Provincia
Clase 

de la piara

Felanitx................. Baleares Maestro
Ibiza....................... Idem Idem
Buñola.................... 1 Idem Idem
Selva...................... Idem Idem
San Lorenzo. . > . Idem Idem
Bugér................... Idem Idem
Binisalem............... Idem Idem
Ibiza. .'................ Idem Idem
Algaida.................. Idem Idem
Inca........................ Idem Idem

Es c u e l a DE NIÑAS

Escuelas establecidas en poblaciones
de menos de 20000 habí'an ee

Clase
PUEBLOS Provincia de la plaza

San Juan Bautista. Ba eares Maestra
Felá ai tx................. Idem Idem
San José................ Idem Idem
Santañy................. Idem Idem ■
Campos.................. Idem Idem
San Antonio, . . . Idem Idem
Villafranca............ Idem Idem
Lluchmavor. . . Idem Idem
Buñola.................... Idem Idem
Son Sardina. . . Idem Idem
Porreras............. Idem Idem
Mahón................. Idem Idem

Gobierno Civil

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias á las Juntas provinciales á 
que correspondan das Escuelas en que 
s-rven, en el improrrogable plazo de 
veinte días, consignando en el margen 
izquierdo de la instancia, la categoría 
y número que tengan en el Escalafón 
general del Magisterio, fusionado y pu
blicado recientemente en folletos por 
este Ministerio, indicando al propio 
tiempo las vacantes á que aspiren, por 
el orden en que las prefieran.

Presentaran una instancia per cada 
uno de los Rectorados á que correspon
dan las vacantes que soliciten,

Recibidas las instancias en las Juntas 
provinciales, éstas, una vez comproba
das las referencias al Escalafón, Las 
enviarán á los Rectorados, que tendrán 
en cuenta para las propuestas, la cate
goría y número referidos,

A este concurso se admitirán los Maes
tros y Auxiliares que prestan servicio 
en las Escuelas de las provínolas vascon
gadas y navarras y en las provinciales 
de Beneficencia, 

Para aspirar á direcciones de Escue
las graduadas ó Regencias de Escuelas 
prácticas agregadas á las Norma.es ó 

b deberán acreditarse las coa-

3
del acuerdo dictado por la Corporación 
municipal pare determinar el tanto por 
ciento con que haya resuelto gravar las 
cuotas del Tesoro que no podrá exceder 
del 50 por 100.

2.* Del 15 al 30 del mismo mes, loe 
duefiOR de carruajes, automóviles y caba- 
lledas de la olase expresada que no estén 
ioscritoe, en el padrón del referido im-

Las demás plazas podrán ser solicita- I puesto pnsentarán á los Alcaldes de las 
das por todos los Maestros que figuren I nspeotivas localidades una relación du» 
como propietarios en el Escalafón gene- I picada qne exprese:
ral del Magisterio, últimamente publi- I El número de carruajes que posean y 
cado, y que tengan titulo Elemental. I el de las ceballerias que tengan para su

Los Maestros consortes podrán solici- I airaste,
tar cond'cionalmente, de acuerdo con I El número de las caballerías que posean 
lo dispuesto en la Orden de 24 de Mayo I y usen para montar.
de 1912. I Número de los automóviles que posean

Serán eliminadas de la anterior | y el de asientos de que consten.
relación, aquellas plazas que sean pro- I Calle y número de su domicilio.
vistas, fuera de concurso, en Maestros | 8.* Cada propietario de carruajes, oa»
que las solicitaron antes de la publica j ballsriss y automóviles de lujo, eníendién- 
dón de este anuncio, y que no pudieron I dose como tales, los que pueden servir 
ser excluidas del mismo por no haber I para comodidad, reoreo ú OBtentaoión, asi 
recaiuo acuerdo en los expedientes de I los carruajes de cuatro como de dos rué* 
los interesados. I das, deberá contribuir por el número que

Las Juntas provinciales cotejarán las I de ellos tenga y por el de las csbelleriae 
Escuelas que se anuncian de su demar- I que posee pmra eu arreetre ó para mon* 
cación, con los antecedentes que obren I tar con arreglo á las bases de población 
en las mismas, comunicando á la Direc- I y cuotas siguientes:
cíón General para que se subsanen I , _ • •
cualquier error que se haya padecido. lo« pu«6!<» de ¡a pro«nc.a

Lo que se hace público para conocí- I
míen to de los ínter osados pot «.daoBnuaje.

' Madrid, 4 de Septiembre de 1812.- p , oada otbs¡1¿ria,
El Director general interino, Galarza. poi cada 10l0m6vlL

(Gaceta 7 de Septiembre) | por asiento del mismo in- 
_____________________________  | olnso el del oondnotor en equi

valencia de la fuerza de sangre.

PeMtas

. 20'00

. 7*50

. 20‘00

2*35
Las empresas de pompas fúnebres oon- 

triboirán á este impuesto por todas las 
oaballeries que posean cnaiquitra qne sea 
el oso á qne las apMqnen en substitución 
de le contribución iodnytrUl que anterior- 
meutc satisfacian.

-----  . I 4.a Los AdminteLadoree Dapoeitaños 
Secretaría ^Negociado 1,° I de Mehóa é Ibiza y loe Aloaldea de los 

„-- . - | d^mes pueblos de la provincia formarán
Convocatoria ,1 ped.oo eju8tá.do!o en nn todo al mo

No habiéndose reunido núme- d«!0 eetebieoido.
ro suficiente de Sres. Diputados, " * En Md'“n n0 88. r , i x I otea® aU-TRcu n^a que he originadas por para que tuviera efecto la sesión I ja8 y up obadap, que con aire- 
extraordinaria que la Excelentí- glo el vig nte Reglamento st. produioan.

• y a - 6.a Loepadurnte e remitizán á tetasima Diputación provincial c I Admiojaíi.fiC1¿u pOr correo antes del día 
fecha 14 del corriente debía ce- I 20 da Nov embra próximo venidero y 
lebrar: he resuelto convocarla de I u¿oecar ido dicho día e¡n haberse - ecibi-

. , . 1. , | do, recurrirá la misma á «r  adopción de
nuevo para el próximo día 21 a I ,06i mQ(jioe h gales que procedan.
la hora y local designado en la I 7.a Los expresados padrones se inte- 
primera convocatoria y acordar
sobre el mismo asunto. I legradas COJ un timbre móvil de diez

Lo que se hace público por I céntimos.
.. 1 t -> r r I 8.a Los Alcaldes de ios pueblos enmedio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  I g0Q r0 eonflteu carruajes, automóvites 

en cumplimiento de lo preceptúa- ai caballerías en jetas al pago de esta ’m- 
dn en D lev nrovincial p *368*0 ana certificación) en lado en la Ley provine . 1 ge ha,6 00fiBtar e8te extremo.

Palma 14 Septiembre 1912. I 9 * Une vez aprobados loe referidos
El Gobernador, I padrones por esta Administración sede- 

Ammtin de la Sarna volverá á los Ayuntamientos añá delas Amustia ae la berna oopiag deb¡dBmeBte eutoiizadae para que 
2037 I inmediatamente procedan á formar la

ivum. z u d <_  1 cobratoría y á llemar las matrices deADMINISTRACION I |og rPOibOB talonarios que al efecto se
d e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s I BOompafiatán cuyos doonmentos deberán 

-----  I los Alcaldes devolver extendidos á correo
Impuesto sobre carruajes, automóviles i gegnido.

y caballerías de lujo. I En virtud de las precedentes dieposicío-
Cir c u l a r .— De conformidad con lo 1 nes esta Administración confia en que los 

qub dispone el ardeuio 2.e del Regiamen- j poseedores de dicha clase de vehículos y 
to vigente da 28 úa Septiembre de 1889, i caballerías qne no figuran continuados en 
en el mes de Octubre pióximo venidero I el registro del impuesto, se apresurarán á 
debe darse principio á loe úabajos para I cumplir con el deber que lee impone el 
la formación de ios padrones de los ca- I Reglamento del ramo inscribiéndose en 
rruBjes, antomóvihs y caballerías de lujo I él á fin de evltf-r responsabilidades, 
qoe han de contribuir por este impuesto I Los Administradores Depositarios da 
en d pióximo año de 1913. En b u  virtud | Mahón é Iblze y los Alcaides de loe de- 
esta Admlniatración cría del caso dictar | mas pueblos de la provii cía darán publi- 
las siguientes disposicioaee, sobre las qne | oídad á esta circular por los medios acos- 
llama moy especialmente la atención de I tumbrados, para que llegue á conodmien- 
los señoree poseedores de dicha clase.de I to de he personas á quienes pueda inte- 
vehículos ó o&oslhrías, Administradores I resar y aviso inmediato á esta Oficina de 
Depositarios de Hacienda de Menorca é | hallarse anteredados de laimisma y dis

I Ibiza y Alcaldes do los pueblos de la pro- I puestos á darles el mas exacto cumpli- 
I v’Koia para que lee dén el mas exacto I miento,

I
 oumplimianio. Palma 8 de Septiembre de 1912.-EI

1.* Los señores Alcaldes remitirán á I Administrador <de Contribuciones, Manuel 
esta AdministrRcióa antes del 15 del ex- i Month.
presado mes de Oclubíe copia certificada 1 ------
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6
PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 2048

ESTADO del precio-medio que Kan tenido en dicha pi’ovincia 
de Agosto último.

los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo Ceba, i | Centeno Mais
Ger- 

banxos Arrox Aceite Viso |
Carnero | Vaca 1 Tocino De trigo

De ce
bada

PUEBLOS QlJINTAL MÉTRICO KILÓG1ÍAMOS

. -
LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

CABEZAS DE PABTDO
Peseta* Pesetie Peseta* Pesetas Pétete* Peseta* Peeetee Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peaetea

Ibiza.......................................
Inca..........................................
Mahón. . *........................
Manacor..................................
Palma.......................................

83‘00
33*00
29*50
81*00
29*60

28‘00
22*50
26*00
22*00
26*05

22‘00 
» 
» 
* 
»

22'00 
21*50 
19*50 
22*50
26'12

0*40
0*55
0*92
0*60
1*02

0*54 
0*55 
0‘60 
0‘70
0‘75

1*70 
1*80 
1*85 
1'25 
1*22

0*40 
0'85 
0*60 
0*20 
0*28

2*50 
1'45 
1'80 
1*40 
1*45

1*76 
1*66 
1*87 
1*70
2*27

2*25 
1*80 
1*87 
1*80
1‘87

2*80
1*70
2*60
2*20
2*05

0*14 
0‘04
0*11 
0*06 
0*07

0*14
0‘04
0*11
0*04
0*11

Totales....................156*00 119*55 22*00 111*62 8*49 8'14 7*82 1*78 8*10 9*24 9*09 10*75 0*41 0*44

Precio-medio general en la pro
vincia ..............................81*20 28*91 22*00 22*82 0*69 0*68 1*46। 0*84 1*62 1*85 1*81 2*15 0*08 0*09

QUINTAL MÉTRICO

Pesetas
LOCALIDAD

/Precio máximo. . . . 
Tr ig o . -Yi¿enl mmimo . . . .

83*00 Ibiza é Inca.
29'50 Mahón y Palma.

« /Idem máximo. . . .
Ce b a d a . .< Id e m min im0. . . .

26'05 Palma.
22*00 Manucor

Palma 18 Septiembre 1912.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco de Ceballos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 2061 
ADMINISTRACION 

DB CONTBIBUCIONB8 DE BAL ¡ ARES

Contribución Industrial
Constitución de gremios.—De oonfor* 

mided con lo determinado en el aitícuio 
84 del vigente Reglamento de ramo, esta 
Administración convoca a ios industriales 
cuyo número exceda de diez y que figu
rando en la matricula del actual año, tie
nen derecho á constituirse eu gremios 
para eí nombramiento de los Síndicos y 
Clasificadores que les correspondan con 
arreglo á instrucción, En su consecuencia, 
loe interesados de las referidas ciases se 
servirán concurrir ai local de esta Admi
nistración de Contribuciones (San Jaime) 
en los dias y por el orden que á continua
ción se expresan con el fin de cumpli
mentar el precepto reglamentario; enten
diéndose que, si en el dia y hora señalados 
no concurriese al citado local individuo al
guno del gremio ó si los reunidos se nega
sen á deliberar y votar se entenderá que 
el gremio renuncia su derecho, ó sea, al 
nombramiento de Síndicos y elección de 
Clasificadores, la administración nombrará 
de oficio á todos conforme determina el 
artículo 85 de dicho Reglamento,

No podrá asistir al acto ningún indivi
duo que no esté matriculado y no haya 
pagado la contribución correspondiente, 
lo cual se justificará con el oportuno recibo 
del tercer trimestre que necesariamente 
habrán de ostentar, presentando ademas, 
la cédula personal vigente sin cuyos docu
mentos no serán admitidos á la convo
catoria.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de la clase gremial en general.

Palma 12 de Septiembre de 1912.—El 
Administrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Gremios que se citan

D\a 4 Octubre de 1912
A. las 10.—Vendedores de cereales Á 

harinas por mayor.
A las 10 y media.—Vendedores por 

menor de tejidos é hilados.
A las 11,—Tiendas de Mercería y Pa

quetería.
A las 11 y media.—Tabernas.
A las 12.—Tiendas de Abacería.

Dia 5 Octubre
K las 10.—Bodegones.
A las 10 y media,—Cafés Económicos.

A las 11.—Bastonerías.
A las 11 y media.—Casas de pupilo.
A las 12.—Tablajeros.

Dia 7 Octubrr
A Ips 10. -Trindas de Aceite y Vi

nagre.
A las 10 y media.—Tiendas de Corde

les y Sogas.
A las 11.—Tiendas de frutas y horta

lizas.
A las 11 y media.—Abogados.
A las 12.—Notarios Colegiados según 

la Ley.
Dia 8 Octubre

A las 10.—Procuradores de los Tribu
nales.

A las 10 y media.— Farmacéuticos. 
A las 11.—Plateros en composturas.
A las 11 y media.—Taller de construc

ción de calzado con 4 operarios.
A las 12.—Albardsros.

Dia 9 Octubre
A las 10.—Barberos.
A tas 10 y media.—Carpinteros.
A tus 11.—CoiCeteros con Obrador. 
A las 11 y media.—Herreros. 
A las 12,—Hojalateros.

Dia 10 ae Octubre
A las 10.—Panaderos. .
A las 11.—Sastres sin genero.
A las 12.—Zapateros,

Nm. 2U36 
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos ae Baleares 
Cir c u l a r .—Cumpiitiodolo dispuesto en 

la primera parte del articulo 324 del vle 
gente Reglamento de Consumos de 11 de 
Octubre ae 1898, esta oficina ee dirige á 
los Ayuntamientos de esta provincia (ex
cepto el ae esta CapitaU, por medio de la 
presente Circular a fin de advertirles el 
deber en que se hallan las expresadas 
Corporaciones de observar con toda ee- 
crupoiosidad los.preceptos que el mismo 
contiene concernientes á ta adopción de 
los medios para realizar los cupos del im • 
puesto, respectivos al año natural próxi
mo venidero de 1913, á cuyo efecto se 
tomarán por base loe que rigen en el ac
tual, salvo las modificaciones que en loe 
mismos puede dictar la Superioridad.

Elección de Medio*
A fin de determinar loe medios indica

dos según los artículos 258 y 259 ee reu- 
nbá cada Ayuntamiento con la Junta es
pecial constituida por los Vooaíes asocia
dos de la municipal á que te refier^ el

n.* 2 articulo 32 de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877 y bajo la presidencia del 
Alcalde eligirán, á pluralidad de votos, el 
modo de hacer efectivo el cupo de Consu
mos según lo dispuesto en el articulo 6.° 
de la Ley de Presupuestos ee 28 Diciem
bre de 1908 y Circular aclaratoria de 12 
de Octubre del año 1909, debiendo tener 
muy en cuerna las modificaciones preve
nidas en la Ley 12 de Junio de 1911 y 
Reglamento para su ejecución de 29 del 
mismo mes y año publicado en el Bo l e 
t ín  OnoiAL de esta provincia de 17 de 
Junio n.° 6936 y 11 de Julio n.° 6946; 
como también se tendrá en cuenta ¡o que 
dispone el articulo 260 del Reglamento 
de consumos de 11 de Octubre de 1898 y 
aemás disposiciones referentes á alcoho ■ 
les y aguardientes,

El cupo de la sai (salvo modificaciones 
que ordene la Superioridad), se ajustará á 
lo prevenido en el artículo 4.° de la Ley 
de 16 de Junio de 1885 que concede á los 
Ayuntamientos el derecho de la venia ex
clusiva de dicha especie por las mismas 
Corporaciones directamente, poniendo en 
conocimiento de esta Administración los 
medios para hacer efectivo el cupo de 
Consumos para el año 1913 elegidos por 
loe Ayuntamientos y asociados remitien
do á la misma certificación literal del acta 
de la sesión correspondiente durante la 
segunda quincena del presente mes.

Realización de los medios
Tan pronto como quede elegido el me

dio ó medios para la realización de los 
cupos, se verificarán las operaciones con
cernientes á eu planteamiento, pero caso 
de ser elegido el repartimiento vecinal, 
prevengo á loe Señores Alcaldes como 
presidentes de las Juntas lo siguiente: 

l.w Cumplir estrictamente todo cuan 
to dispone el vigente Reglamento de 
consumos en sus artículos 305 al 312 sin 
dejar de tener presente el 316 y 317,

2.» Al confeccionarse el reparto se 
colocarán ios contribuyentes por separa
ción de categorías hauíendo constar en 
cada uno de ellos los individuos de su fami
lia, criados y demás pereonae que se ha
llan á cargo de cada contribuyente.

3,e A los contribuyentes que figuren
en el reparto como hacendados forasteros
se lee designará el tiempo de residencia
que tengan en la localidad.

4.° Al celebrarse la Junta de agravlds
se relacionarán nominalmente todas las
reclamaciones tanto escritas como verba
les y separadamente se expresará la reso
lución que la Junta adopte respecto de
cada una, sin dejar de consignar id  el ao-

te, el número de orden que teogs osdi 
uno de ellos en el reparte; y 'o roismo en 
la cédula de l otificBeión qnt- et hace al 
nclamcrte del acuerdo ó resolución torne, 
da, y >

5.° Al márgen del acia tfinlo de la 
formación del reparto como de la JuDja 
de agravios que debe acompafisrse s! re. 
parto, se hará constar el nombre de loe 
Concejales y asociados que hayan RBÍetido 
á la misma.

Con objeto de que no sean rebaerdoi , 
los límites máximo y mínimo que deter
mine. el arlículo 307 del vigente RagU. 
mentó, se consignará en cada categoría la 
cat-íidad fija en pesetas y céatimoe con 
que heya de contribuir cada púsoos de 
lee que tenga el coj tilbaygnts,

Esta Admi^ialstrp.ción encarsce muy 
especialmente á las Juntas municipales 
tengan en cuenta Ja importancia del ser
vicio do que se trata y Jo cumplen exao. 
lamente en los píseos marcados en el Re
glamento, evitando con ello ti tener que 
apelar á medidas coercitivas, siempre 
molestas, pero desde luego inevitables, 
pera los casos de demore ó negligencia.

Fijando el vigente Reglamento el pla
zo improrrogable de la 2.a quincena del 
corriente mes para que los Ayuntamien
tos dejen cumplido el servicio del envió 
á esta Administración de Propiedades é 
Impuestos del certificado del acta da! me
dio adoptado, esta oficina espera confia
damente que para antee del l.° de Octu
bre obrarán en la misma dichos documen
tos por lo que ss refiere á loe Ayunta
mientos de esta provincia (excepto la Ca
pital) y le sería en extremo doloroso el 
tener que mandar precisamente el l.° del 
venidero Octubre un comisionado é ex
penses de las Juntas Municipales á todos 
aquellos pueblos que hubieren dejado 
de cumplirlo.

Del acreditado celo de los Alcaldes de 
los Ayuntamientoe de esta provincia co
mo presidentes de las Juntas Municipa
les cuya actividad y buenos deseos en 
favor del servicio tienen acreditados, espe
ra el Administrador que suscribe qoe en 
el de que ee trata le evitarán el diegueto 
de tener que apelar á medidas de rigor.

Palma 9 Septiembre de 1912. — P. 8,— 
Jerónimo Massaneni.
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Núm. 2039
ALCALDIA DE Pa LMA

Fomento.—Habiendo acudido á eeia 
Alcaldía D. Guillermo Matas Grao P1 l. * 3 * * * *' 
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en 
casa sita en la calle de Bala-Roja núm 
destinado al movimiento de un molino 
para la industria de curtidos, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigente8» 
se anuncia al público qoe el expedieot 
se hallará de manifiesto en la Secretar1® 
de este Exorno. Ayuntamiento, por esp»* 
rio de 15 días, contados deede la pod ' 
cación de este anuncio en el B. O. de e®1 
provincia, á efectos de reclamación. .

Palma 7 de Septiembre de 1912.—61 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2040
Fomento. —Habiendo acudido á e81* 

Alcaldía D. Felipe Villalonga pídieo 
permiso para instalar un motor e^0,lljtl 
de medio caballo de fuerza en la oasa e 
en la calle de la Concepción núm.1 ’ 
destinado al movimiento de una bom 
para elevación de aguas, á tenor de 
prevenido en las disposiciones vige° 1 
se anuncia al público que el expedís13 
se hallará de manifieato en la Secreta 
de este Excmo. Ayuntamiento, por e9 * * *P 
cío de 15 días contados desde la Pa” 1 |g 
ción de este anuncio en el B. O. do 8 
provínola, á efectos de reclamación, gj

Palma 7 de Septiembre de 1912." 
Alcalde, Antonio Pon,

Num. 2041
Fomento.—Habiendo acudido é 8 . 

Alcaldía D. Feliciano Miró y Miré V 
diendo permiso para instalar un 
tor eléctrico de medio oaballo de w 
en la casa de eu propiedad sita en U ® 
de Siete Esquinas núm. 21, de8,ioad^D 
movimiento de uta bomba para eleva 
de aguas, á teogr de lo preveqidq
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áíspOBÍoIonee vigecí :B, ee anuncia al públi
co qae fl ^xpeí’ mtt se bailará do mani- 
figgíoen la Secretarte de este Exorno. A v u q » 
temientr, por espacio de 15 días, contados 
dee^e te publicación de este anuncio en el 
g 0. de esta provincia, á efectos de recia- 
meción.

p*lm» 7 de Septiembre de 1912.—El 
^Icilda, Antonio Pon.

Múrn. 2049
Fomento.—H&biendo acudido á esta Ai- 

caldia D. Gabriel Joan pidiendo permiso 
pare ir¡etater un motor e éotrico de nn 
^baHo de fuerza eu te casa sita en la cade 
del Sindicato uúm, 101, destinado á la la- 
dastria de panadería, á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
BDoncis al público que el expediente 
hallará di m>inifieeto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de i-ste anuncio eu el B, O, de esta 
provincia, á efectos de reotema^ón.

Palma 11 de Septiembre de 1912, - El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2050
Fomente.—Habiendo acudido á esta 

Aloaldia D. José Socias Gradolí pidiendo 
permiso pera testáis!1 un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa sita 
en la calle de San Cayetano núm. 1, des
tinado al movímieuio de una bomba para 
elevación de aguas, á tenor de lo prevenido 
en lee disposiciones vigentes, ee anunc a 
il público que el expedienta se hallará da 
manifiesto en la Secretaria de este Exceleo- 
tieimo Ayuntamiento, por espacio de 15 
dias, contados desde te publicación de este 
tnuocio en el B. O. de esta provincia, á 
efectos de reclamación.

Palma 11 de Saptiembra da 1912. El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm’ 2051
Fomento.—Habíeodo acudido á este 

Alcaldía la Saputiora del Convento de la 
Concepción pidiendo permiso para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza 
en dicho Convento desti lado a! movimien
to de una bomba para elevación de agune, 
e tenor de lo prevenido en las dispoeicio- 
nee vigentes, se anuncia al público que el 
txpedtente ee hdlai-á de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 dias, contados desdv. la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta piovincta, á efectos de reclamación.

Palma 11 de Septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pon.

Núm. 2052
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jaime Llofriu pidiendo per- 
uiiao para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa sita en 
•i oalíe de Yeseros núm. 10, destinado á 
¡8 industria de Moltureción de cafés, á te- 
Dpr dü lo prevenido en tes disposiciones 
Agentes, ee anuncia al público que el 
Apaciente se hallará de manifieste en la 
Soletaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
Por espacio de 15 días, contados desde la 
Publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación,

Palma 11 de Septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2053
Fomento.—Habiendo acudido a esta 

Alcaldife D. José Aicover pidiendo per- 
para instalar un motor e-éotMco de 

^8dio caballo de fuerza en la casa que 
b8bita sita en 1a calle de Santo Domingo 
Qútn, 32, destinado ai movimiento de una 
^omba para elevación de aguas, á tenor de 
0 Prevenido en las disposiciones vigentes 

68 anuncia al público que el expedíante 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
este Excmo. Ayuntamiento por espacio 
15 días, contados desde la publicación 
tele anuncio en el B. O. do esta provin- 

á efectos de reclamación.
Palma 11 de Septtembze de 1912. —El 

Alcalde, Autonio Pou.

Núm. 2054
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

A^aldia D,B María Bsllester Borrás pí- 
u'endo permiso para instalar un motor 
e^tiico de medio caballo de fuerza so la 

oasa sita en te calle de los Frailea num. 19 
destinado al movimiento de una bombe 
para elevación de e-guas, á tenor <ie lo 
prevenido en tes disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expedís - te 
se hallara de manifieste en la Secrtlaria 
de pete Excmo. Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días, contadas d^sde ia publica
ción de esta anuccio en el B. O da esta 
pn vinoia, á efectos de reoiamaoiÓD,

Palma 11 de Septiembre de 1912,—El 
Alcalde, Autonio Pou.

Núm. 2055
Fomento.—Habiendo acudido é esta 

A’caldla la Superiora del Convente de 
Santa Magdalena pidiendo permiso pira 
instalar un motor eiéoldco de un cabalte 
de fuerza en dicho Convento dsetisado sí 
movimiento de una bomba pata elevación 
de aguas, á tenor de lo prevonido en las 
disposiciones vigentes, se anuncte ai 
público que el expediente ee hállate da 
manifiesto en la Secretaria de este Ex 
calentísimo Ayuntamítnto, por espacio 
de 15 días, costados desde te publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro- 
vincie, á efectos de reclamación.

Palma 11 de Septiembre de 1912,—-El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2056
Fomento.—Habiendo acudido á este 

Alosteiá ia Superiora dei Convente de 
Santa Cib.a pidiendo permiso para ios- 
taiaz un motor eléctrico de un caballo de 
fuerza en dicho Convento díistiosdc. al 
movimiento de una bomba para te etevu- 
cióü de aguas, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que ei expediente se hallará de 
manifiesto en te Seciebaría de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 15 
diis, contedoe desde ¡a publíoacióo de 
este anuncio en el B. O. de este provin
cia, á efectos da reclamación.

Palma 11 de Sapliembro de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2057
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Leopoldo Ordinas pidiead) 
permiso para inateiar un motor eléctrico 
de ilos caballos de fuerza en te casa sita 
en te caite de loa O mos número 82, des
tinado á te industrie de teller de maqui
naria, á tenor de lo pr veoidj en ¡as dis- 
pcsiciones vigentes, se anuncia al púbi co 
que el expediente se hallará de manifies
to en 1a Secretaria de este Excmo. Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, contados 
desde te publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 11 de Septiembre de 1912. -El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2026
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Este Ayuntemiemto en sesión ce ebrada 

con fecha de ayer, acordó sacar á pública 
8übae«a la recaudación y aprovechamieolo 
de los arbitrios municipales «Derecho 
de degüello en el matadero» y «Derecho 
de peacadena, da puestos púbdcoa y ven
ías en ambulancia por la via pública» du
rante ei aüo próximo 1913, con arreglo á 
ine pliegos de condiciones que obran et 1a 
Secretad» de esta Oorporación Municipal.

Lo qus se hace público, en campó- 
minuto de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Euero de 1905, 
con objeto de que durante los diez días 
siguientes á 1a publicación de este anuncio 
en el B. O. puedan presentarse tes recla
maciones qu3 tengan por conveniente; ad
virtiendo que después ds tracecuirido di
cho plazo ninguna será atendidas.

Audraítx 9 de Septiembre de 1912,— 
El Alcalde accidental, Francisco Tenadas. 
—P. A. del A.—Jaime Joan, Secreta io.

Númm. 2028
AYUNTAMIENTO DE MAHON

E. Ayuntamiento de mi Presidencia eu 
sesión de 4 del actual acordó que tea sesio
nes ordinarias que se celebran loa lunes 
de cada semana tengan lugar á tes ocho y 
media de 1a noche en v^z de á tes nueve 
como se '*enia haciendo.

Mahón 5 Septiembre de 1912. —El Al
calde, Fraooiecu Bate.

Nóm 2044
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el proyecto de Presupuesto 

Municipal ordinario para el año 1913, 
queda de manifiesto al público po* espa
cio de quinos dias á efectos de reCiama- 
cióa en la Secretaría de este Ayantamien- 
to á contar desde el siguiente ai de te 
inserción en el B. O.

Saaíañy 12 Septiembre 1912.—Ei Al- 
ca.de, Miguel O ar.—P. A. del A.— El 
Secretario, Juan Verger,

Aprobada, en principio, 1a Tarifa de 
arbi/rios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en te 
general del impuesto de consumos, que á 
continuación se iteerta, pera cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1913, por el pie- 
aeníe «e anuncia, que el expediente de eu 
referencia se halla/á de manifiesto, por 
íérmiau de 10 días en 1a Secretada de 
este Municipio, á contar del en que se 
inserte este edicto en B. O. á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir tes reclamaciones que estime 
pinmentes.

Lo qae se anuncia, en cumplimiento 
de ia R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de te de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbuíios en ia siguiente: -

Artículos: Gallinas.— Unidades, nna.— 
Pjecio medio, 3 ptsetes. — Arbitrio, 0‘20 
id.—Consumos caicuiado durante el año, 
500.—Producto anual, 100 pesetas.

Artículos: Polios, pe>d¡cts, conejos y 
liebres.—Unidades, uno.—Precio medio, 
uoa peseta'.— Arbitrio, 0*15 id.—Consu
mo caloutedo duraúte el año, 420.—Pro
ducto anual, 63 pésetes.

Artíoiilos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 7‘50 pesetas.—Arbitrio, 
0‘10 id.—Cuusumo cúlcutedo durante el 
año, 16 000.—Producto anual, 160*00 pe
setas., . /

Az iíc u 'Ob : Lech?.—Unidades, un litro, 
Precio medio, 0*40 pesetas,—Arbitrio, 
0*05 id. — Consumo CHícuiadu datante ei 
año, 3,500.—Producto anual, 175 pesetea.

Aríícuios: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio atedio, 2*25 peatias.— 
Arbitrio, 0*25 id.—Consumo capolado 
durante el año, 1250.—Producto anual, 
312*50 pésalas.

Artículos: Paja y demás hierbas, — 
Unidades, 100 k lógramoe.—Precio ma- 
d o, 3 pesaias.—Arbitrio, 0*10 Ídem. — 
Censamos calculado duxaule ei año, 100 
mil.—Producto áüual, 100 pegotes.
. Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
k iógramos. —Precio meam, 9 peseias.— 
Arbitrio, 0*30 pesatas.— Consumo calou- 
tedo durante e» tiño 5.0000.— Piodacto 
anual, 150 pesetas.

A. .¡culos: Leña.—Unidades, 100 küó- 
grrmoH.— Precio m dio, 2*00 pesetas.— 
Arbitr*o, 0’10 id.—Consumo calculado 
duranu el año 58.380.— Producto anual, 
58*38 pesetas.

Total 1.118*88 pesetas.
Saatafly a 12 de Septiembre de 1911.— 

El Aioalde Presidente, Miguel Ciar.—Por 
A. dpi A.—El Socrdtano, Juan Verger.

Núm. 1620 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de ma acuordúa tomados por ai 

Ayauiaanento te esta vida eu tas 
sesiones celebradas durante el mes de 
Jumo próximo pasado, 
Seeióu ordinaaa del día 3 eu 2,a cou- 

vocatOíia,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró de una comauicactón del 
Iluatrlsimo Sr. Director general dtf 1.* 
uüboñauza, trasladado por ia Junta provin
cial, participando que se devuelva te 
instancia de este Ayuntamiento, referente 
a la reclamación que interpuso contra la 
liquidación de las atenciones de primera 
enseñanza, á los efectos de la R. O. dai 
ministerio de Hacienda publicada en su 
Boleiiu ü .° 80.

Se acordó ia distribución de fondos 
para el mee en curso.

Se aprobó el extracto de ¡os acuerdos 
del mee de Mayo,

Se acordó hacer vaciar el depósito de 
aguas súcias uel matadero,

Sesión ordinaria del día 9 en 2.a con-

7 
vooaioria. —Sa aprobó el acta de la an
terior. Sa aprobarán las cuentas del alum
brado correspondientes ai mes de Mayo 
último.

Se enteró el Ayuntamiento de haber 
sido publicado en esta localidad el anuncio 
á que hacen referencia el artículo 69 del 
Reglamento de quintas y ia Real orden 
de 27 da Ju d ío  de 1903, advirtiendo á los 
mozos que hay» a de ser inoiaidos en el 
alistamiento de 1913, y necesiten com
probar para tes excepciones que s; propon
gan alegar la ausencia en ignorado para
dero por mas de diez años de sus padres 
ó hermanos, la obligación que tienen de 
promover en el mes en curso el oportuno 
expediente, Y se acordó publicar otro 
edicto igual eu el B, O,

8a acordó instroíi, á inatanoia de 
Gabriel Mir Albertí mozo n.° 9 del actual 
reemplazo, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia eu ignorado parade= 
ro por mas de diez años, de su padre 
Pedro Francisco Mir Sa va,

Y se acordó abonar á D, Ma^o Oliver 
Ferretjane la cantidad de 340 pesetas 
como gratificación por trabajos de escri
biente.

Sesión ordmaiiu deí día 16 en 2.M 
oouvocaioria.—Se aprobó ei t eta de ia 
anterior,

Se enteró ei Ayunumiento de una 
comunicación del Gobierno Civil, autori
zándole para el cobro dei a<bitiío ex
traordinario sobre «Tejados y Canalones» 
put' administración.

Se aprobó un expediente paia que una 
hija del vecino José Niccio Hieiio pueda 
ir á tomar los baños en San Juan de 
Campos como pobre.

Se acordó pasar á te Junta municipal, 
para su finiquitaclón, las coentas reodi- 
d-s por el Recaudador Don Gabriel To
mas Calañy, de ios repartos de Cousu- 
mos y de Arbitrios exuaorumarios dei 
afio 1911.

Se acordó declarar te ausencia en igno
rado paradero por mas de diez años de 
Pedro Francisco Mii Salvá, padre dei mo- 
Gabriel Mir Albertí n.° 9 dei actual ¿eem- 
plazo.

Se acordó declarar, en virtud de ex- 
peaíenie al efecto instruido, soldado con 
excepción del servicio en ti as aí citado 
mozu Gabriel Mir Albertí.

Y sa acordó enUegar, como donativo 
ai Director de ia Mututeidad Escolar de 
Lluchmayor, cinco pesetas por un paico 
cedido á este Ayuntamiento para te fnn- 
Cion organizada por esta sociedad en el 
Teatro Mataró, y veinte y cinco mas para 
beneficiar las libretas de ahorros Ge ios 
socios pobres.

Sesión ordiuaria dei día 23 eu 2.* 
convocatoria.—Se aprobó «1 acta de te 
anterior. Se enteró de un cticio del Ayun- 
tamisüío de Paima, invitando al de esta 
villa, para que se sume a una lisia de 
donativos que Mallorca remitirá eA Alcai
de de Santander con el fin de que los 
invierta para perpetuar te memoria dei 
insigne pubricista Excelentísimo Si. don 
Marcelino Menendez y Pateyo.

Se enteró de haberse publicado en ei 
B. O. el anuncio acordado en la sesión del 
día nueve dei aciuai, referente á los ex
pedientes de ausencia en ignorado para
dero por mas de diez años de padres y 
hermanos de mozos.

Se aprobó el expediente de fallidos por 
cédulas personales de; año 1911 presenta
do por el Eucargaao de su recaúdación 
ejecutiva, decteiando tai es te cantidad de 
169*65 pesetas.

Y se acordó pasar á informe de te 
Comisión de Fomento un plano de 
establecimiento de parte de la tinca llama
da Son Mesquidu de temo en Joan.

Sesión ordinaria dei día 30 en 2.a 
convocaéona.—Se aprobó el acta ae te 
anterior. Se aprobaron varias cuentas por 
diferentes servicios.

Igualmente se aprobó la cuenta rendida 
por el Apoderado de ente Ayauiamieuto 
en Palma D. Domingo Riatord eoíicspun- 
diuute ai 2,° trimestre dei año corriente.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Y se acordó conceder seis mesea db 
licencia por enfermo ai Médico ti alar 
D, Juan Autec Oompañy, nombrándose, 
oou carttoier accidental peía que haga

M.C.D. 2022



8
lea fanoloeea del cargo dorante el tiempo 
que dure la licencia, á D. Bartolomé 
Vanrell Csmpos.

Lluchmeyor 3 do Jnlio de 1912.—El 
Secrg^rio, Gnillermo Aúlet.-— V.® B.°. — 
El Alcalde, CHrerol.

Ei anterior extracto faé aprobado por 
el Ayuntamiento ea eeeióD de día siete1 da 
Jolio de mil novecientce doce.—Certifi
co.— Guilleimo Aulet, Secretado.

Extraoto de los acuerdos tomados por 
la Junta municipal de esta villa en las 
sesiones celebradas por ella durante el 
primer semestre del corriente afio.
Día 28 de Febrero.—S j constituyó la 

nueva Junta que debe estar en funciones 
dórente el afio,

Día 18 de Marzo.—Se examinó, dis
cutió y aprobó un proyecto de presupuse- 
to extraordinario formado por el Ayun
tamiento para el corriente afio,

Se acordó hacer efectivo el arbitrio ex
traordinario sobre «Tejados y Canalones» ¡ 
consignado en el presupuesto ordinario i 
del corriente año por medio de admiois- ■ 
traciones municipal.

Despees se aprobó el pliego de condi- r 
clones para efectuar esta recaudación.

Día 5 de Mayo.—Se nombró una Comi
sión para que examinase y f mitiese dicta
men en el expediente de aprobación de las ' 
cuentas municipales d»l afio 1911,

Día 22 dejMayo.—Se votó el dictamen ■ 
definitivo á las cuentas munioínales del i 
afio 1911, aprobándose en su virtud con
forme habían sido presentadas.

Dia 29 Junio.—*Se examinaron y apro
baron conforme se habían presentado, Isa 
ouentae rendidas por el Recaudador Don 
Gabriel Tomas Catafiy de Jos repartos de 
Consumos y de Arbitrios exhaordinarios 
correspondientes al afio mil novecientos 
once.

Lluchmayor 3 de Julio de 1912.—El 
Secretario, Guillermo Aniel.—V,° B.°.— 
El Alcalde, Oirerol,

El anterior extracto faé aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión de dia siete 
Julio de mil novecientos doce.—Certifico. í 
— Guillermo Aulet, Secretario,

Núm. 1780
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mee de 
Julio de 1912.
Sastón ordinaria del dia 6. —Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó cenar los grifos de paso que con
ducen el sgue á domicilio. Se acordó que 
la pieza de tierra llamada Son Fnya que 
figura amillarada á nombre de Bartolomé 
Ferrar del Hort, lo sea á nombre de su 
hija Catalina Fener Ginart y que se efec
túen en el apéndice y reparto correspon
dientes las modificaciones coosi guien - 
tes. También se acordó que la piezade 
tierra llamada Son Foya qae figura 
amillarada á nombre de Bartolomé Ferrer 
del Hort, lo sea á nombre de Ana María 
Ferrer Ginart y que se efectúen en el 
apéndice y reparto correspondientes las 
modificaciones procedentes.

Sesión ordinaria del dia 13.— Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de ios acuerdos to
mados por este Ayuntamiento, durante 
el mee de Junio .último. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente mes. 
Se acordó que se continué el desmonte 
para la explanación de la calle de Ama
deo y demás situadas en la barriada «Ne 
Pati» hasta tener ¡as piedras necesarias 

ipara la construcción de la Caea-Quartel 
de la Guardia Civil. Se nombró una Co
misión compuesta del Sr. Alcaide acci-, 
dental D. Julián Garrió y de los Sres. Con 
cejales D. Francisco Forteza y D. Anto
nio Surada para que cuiden y dirijan los 
festejos que deben celebrarse durante los 
días 5, 6 y 7 del próximo mes de Agosto.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó denegar una proposición de la Jun
ta de Sanidad proponiendo la desaparaoióu 
del pozo llam'do dd «Pou d‘ A valí». Se 
acordó dar de baja en el padrón de vecinos 
de esta villa á los consortes Pedro Servera 
Sureda y Oatalína Torrene y Ginart. Se 
acordó poner tres ó cuatro grifos de • paso 

- en la tañerte pública, Se acordó la venta

en pública subasta de cierta oaciidad de 
tierra procedente del desmonta que se 
hace para la explsnacióc de h calle de 
Amaleo, eutonz^nio á los Sres. Alcalde 
y Regidor Sindico para que procedan á la 
venta de todos los montones ó lotee á me
dida que vayan estorbando, Su nombró 
comisionado al Secretario da este Ayua- 
tamieuto para la entrega de los mozos en 
la Caja de Reclutamiento y abonarle del 
capiculo correspondiente la cantidad de 
quince pesetas en concepto de indemniza
ción de los gestos de viaje,

Sesión ordinaria del dia 27.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó aprobar la venta en pública subas
ta de dos ¡otes de tierra procedentes de 
la calle de Amadeo por la cantidad de 
once pesetee y que su importe iegrese en 
arcas municipales.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en eesióa del dia de hoy,

A^tá 3 de Agosto de 1912.—El Secre
tario, a»f»el Sard,—V.° B.o-El Alcaide 
accidental, Julián Garrió.

Núm. 2058
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Nota del único aspirante á la plaza de 

Juez municipal suplente de Sen Antonio 
Abad, que se publica en el B. O. de la 
provincia á fin de que en los quince días 
subsiguientes ai enauoio puedan presen
tarse en la Secretaria de gobierno de esta 
Audiencia, observaciones ó reclamaciones 
con documentos comprobantes.

D. José Riera Torres.
Palma" 12 Septiembre de 1912.—Jaime 

Serta, Secretario.—V.° B °- E1. Presiden
ta, Gimano.

Núm. 2060
Don Anionio Nuiles de Castro y Salcedo 

Ju.es de instrucción de este partido. 
Por el presentí, edicto y en virtud de 

providencia de diez del actual, recaída en 
la pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario sobre hurto de dinero á 
Bartolomé Gánaves y Cánaves contra Jua
na Ana Rebasa Salas alias Roig, se sacan 
á pública subasta por término de ocho 
dias, con a rebaja del vemtu y cinco por 
ciento del vaiox en que fueron avalorados 
las alhajas que á continuación se expre- 
asn.

Pesetas
Un reloj da plata de Señora

con tapas y esfera plateada, jus
tipreciado, en. . 16‘00

Seis cortijas de oro en. , 49'00 
Tres pares de pendientes con

piedras, en, . 32'00
Uoa cruz filigrana de oro en. . 26'0
Otra idem perla, en. . 22 00
Dos alfileres con piedras, en, . 26'00 
Y un losarlo nacar, sin enca

denar. . 3‘50

Total. . 174'50

La subasta se verificará con sugeción 
á las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
la rebaja del vaior de las alhajas que sir
van de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirá postura que d o  
cubra las dos terceras partea de la rebaja 
del avaluó.

3 .a Sa admitirán posturas separada
mente por cada uno de los lotes de las 
referidas alhajas, en la forma en que vie
nen justipreciadas.

Asi pues, quien quiera tomar parte 
en ia subasta acuda en la Sala audiencia 
de este Juzgado el dia veinte y ocho del 
actual á las doce que es el señalado al 
efecto.

Inca doce Septienbre de mil novecien
tos doce.—Antonio Nuñez de Castro.— 
Pedro J. Serra.

Núm. 2032
CEDULAS DE CITACION

En el espediente incoado por ante el 
Juzgado de primera instancia del Distrito 
de le Lonja de esta ciudad y Secretaría de 

? D. Antonio Tomás, á solicitud de Don 
1 Jaime A tomar y Bibiloní vsolno del lugar 
| denominado Pont d* Inca del término de 
i la villa de Manatxl, sobre embargo pre- 
¡ ventivo contra los bienes de D. Matías 
I Cañellas y Grau que vivía en el predio 
i Son Muntaoer dol termino de la villa de 
| Bañóla y ahora en ignorado paradero, se 
i hü mandado en providencia de ayer recai- 

da á pedimento del actedicho Alomar que 
¿ se cite por segunda vez al propio Gsñellae 
I para qua comparezca ante el mismo Juz- 
I gado el dia diez y seis de Septiembre pró- 
I ximo á las diez á fia de que bajo juramen- 
I to índecisorio absuelva una posición que 
» ha sido declarada pertinente al objeto de 
| preparar la acción ejecutiva, bajo aper- 
I cibimiento de ser declarado confeso en el 
j contenido de la misma posición á los efec

tos de la ejecución y que se le practique 
¡a citación en la misma forma y publi
cidad con que ee le practicó la primera 
citación ó sea, por medio de cédula pu-

I blicada su loe sitios ds costumbre de esta 
| capital y en el de dicha villa de Bañóla, 
5 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
i y en la Gaceta de Madrid.
i Y par# que sirva de citación en forma 
I a! repetido D. Matías Cañe les se expide 
I la presente, previniéndole que sí no com- 
i parece el dia y hora al efecto señalados le 
I parará el perjuicio á qua haya lagar en 

ddi-scho.
Palma de Mallorca á veinte y nueve 

Agosto de mil novecientos doce. — Francis
co Rabí, oficial Mr.yor.

Núm. 2059
A D. Pablo Saiom y Pizá, vecino que 

faé de Alaró se hace saoer: Qae el Sr. Juez 
| da primera instancia de este partido en 
| providencia del dia nueva de los corrientes 
i dictada en ios autos prelimioar de de- 
| manda sigue D. Juan Pascual Salom 
’ coatí» D.a María Margarita P/zá y Salas 
| y dicho D. Pablo Saiom ha mandado se 
| cite por primera vez, ai expresado Dou 
; Pablo Saiom P¡zá para que comparezca 
¡ ante esta Juzgado el dia diez y ocho de 
I loa comentes á las diez al objeto de ab* 
I solver bajo juramento indecisoao las 

posiciones el efecto formuladas y decía- 
i radas pertinentes á instancia de dicho 
| D. Juan Paecuai Stlom, con prevención 
i de que si no compareciere «e parará ei 
j perjuicio á que hubiere lugar en dere- 

oho.। laca á diez de Septiembre de mil no- 
¡ vocientaus doce.—El Secretario, Miguel 
. Sampol.

Núm. 2033
I Don Pedro Ignacio Aulet Compañy, Jue% 
!" Municipal de la Villa de Ltuciimayor,

partido judicial de Palma, ptoomeia 
j de las Baleares*.

En virtud del presente edicto y en 
cumplimiento de io mandado en provi- 

I dencia de hoy recaída á solicitad de Don 
I Jaime Brotad Tomás ea ios autos que 
i sigue ante este Juzgado, contra Bernardo 

. Noguera Saivá se sacan á pública subasta 
/ por término de ocho días ios muebles y 
¡ semovientes que a connnuación se des- 
| criben pertenecientes y embargados al 
•’ demandado para con su producto hacer 
I pago al ejecutante de lu que acredita por 
I capital y cosías.

Pesetas

|
l.° Una báscula de fuerza má
xima dooitotos kuógramos, justi
preciada en setenta y cinco pese
tas. . 75'00
2 .° Un caballo de unos dooe 

años de edad, sus guarniciones y 
| un carretón con sus muelles, usa- 
| do y un carro de trabajo en ciento 
■ veinte y cinco pesetas. . 125'00

3 .° Una maquina de romper 
almendras, en decientas pese
tas. . 200'00

Tota), . 400'00

La subasta se celebrará el dia veinte y 
tres del actual á las diez ea los estrados 
de este Juzgado, bajo las condiciones ei- 
guientee.

1 .a Sí se presentare postor, por todo 
lo que es objeto del remate SKrá preferido 
á loe demás,

2 .a Para tomar pa-te en lu 
habrá de derositerse el dirz per ciento 
dri totel piecto, que sr volverá ¿ |f| 
que no la obtuvieren, ps o a; favoirc'^ 
le sf'virá de psgo á oufote.

3 .a El ejecutante tendrá derecho á 
tomar perte en la subasta sin depoBlhr 
oantided algana.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran Jas dos terceree partes del total 
precio.

5 .a Efectuado el remate conslgDaiáfi 
favorecido el total precio en la mee? de 
este Jozgado y se entregará to que habrá 
sido objeto del remate.

6 .a Los gratos de Bubaeía y íenwi 
hab-án de ser de osrgo del favorecido,

Acuda quien quiera el día y hora ge> 
Aislado qae se rematarán los muebles y 
semovientes referidos al qae ofreciese ai. 
jor poetara.

Dado en Lluohmayor á dí?z Siptiem» 
bra de 1912.—Pedro Ignacio Aulet, 
P. S. M.—Miguel Vaquer, Seoteíario.

Núm. 2C40
SUBASTA

En virtud de lo estipulado entre elin- 
frasorito D. Amonio Roeseiló y Cazado! 
y D.a Coloma Pone y Moya en la eeciilu» 
ra de préstamo con hipoteca que ambos 
otorgaron anie el notario D. Jubé Aioover 
el dia veinte y tres de Diciembre de mil 
novecientos ocho, es saca á pública su
basta, por segunda vez, (por haber resol
tado desierta la primara), la finca hipote
cada en dicha escritura, que coueiete en 
un edificio da plañía baja y altos en el 
cual ee halla instalada uoa fabrica as 
aserrar y de molienda, de que formen 
paite tres juegos da muelas, uoe álensa 
sin fin, ana maquina a vapor y toe demás 
aparaios y accesorios para las industnas 
de aserrar y de moler, sanado todo alio 
ea la ciudad de Feianitx. Ei solar que 
ocupa tiene una cabida de treeoienios 
cincuenta y eeis melroe cosdrsdos y pioce- 
de de la ficoa llamaoa E, Moreral. Linda 
la finca de que se unto, por Nozie 0 
frente con camino ein nombre, por 8ai o 
fondo, con solares ae aich« procedeuci») 
por Este ó de/echa entrando, con 
de otro solar que Leva ei número 31 y 
por Ot sie ó izquierda, con otro qoa t* 
Ayuntamiento de Felanitx proyectaba 
destmat á calla.

Consta inscrito en ei Rtgistio de ¡a 
Propiedad á Lvor de ia S a, Pone en W 
folio 35 del tomo 1396 del arch vo y 
de Felanitx con ei número 12935, iueciip- 
ción segunda. El dominio directo de »• 
misma pertenece á D. Joígc Pereiiof 
Maimó. .

Ei tipo de subasta te de siete miU111' 
nieniaB pesetas.

Ei acto se celebrará ante dicho nofi^ 
Alcover y en b u  despacho (Santo PomiD’ 
go 32 pial, de esta ciudad) ei día die® J 
861B de Octubre p..úximo venidero, púoC' 
piando á laa once horas y duraiá medí 
hora. . .

Los gastos de Bubasta y remato, eSuV 
tara de traspaso y aemáe inheienieí & 
como ei pago deí iaudemio coaespcc 
diente, eeráu de cargo del comprador.

Pa ma 11 de Septiembre de 1912. 
tomo RosBehó.

Num. 2035 
COMANDANCIA DE INGENIE^06

DE MENORCA .i
Debiendo proceder esta Comandan61® 

la venta en pública subasta oral ae FDJ 
a la llana de un. lote de efectos y 
mientas inútiles, cuyo acto tendrá i°8 
eu el locai que ocupa dicha Depeude“ 
sito en la calle de Isabol 2.a n-0 ^’¡0. 
esta (hadad, el día 22 dei próximo v» 
bie a las once de la mañana, 8t. nace 8 
para conocimiento de los que deseco 
mat parle eu ella, Los precios 
tsián de mauitieBto en el antedicha . 
toaos los días no feriados de nueve á 
y ios efectos a que se refieren en i® * 
taleza de Isabel 2.a, durante las h°re 
trabajo.

Mahón 11 de Septiembre 1912,''J'(i<i 
geniero Comandante, Bernardo

PA LMA,—Es c u e l a  ■ Tif u o 8^1^
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